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C I A R I O  L T E E U A T , D E  L A  MAÑA.NÁ.

Sábado 24 de  A bril de  1869.
PUNTOS D E SUSCRÍCION.

M adrid: Tabaquería de las Cuatro CaK«, librerías de Sánchez ñu- 
B*^a ^ Martin y  almacén de papel de Barrio, Corredera

Para la venta de paquetes y para las inserciones y  comunicados, diri­
girse a esta Administración y al Gerente de la empresa,

D. JOSÉ BRAVO Y  DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de El Imparcial, 

PInsn de M atate, l¥úm, 5, Madrid.

c r ó n ic a D E L A S  CO N STITU YEN TES.

rn- ota aíio® nuestros partidos van en
una buena l e j  de empleados que sirva á 

garantía contra los abusos y  las arbitrarie- 
¿el Poder, á la adm inistración de medio para 

jides^ cuerpo de funcionarios activos é in teligen - 
1 Tesoro de desahogo para la reducción del 

puesto de clases pasivas; y  al cabo de treinta 
ai los Gobiernos ni los Congresos ni las revo- 
gs han encontrado el rem edio para curarnos de

•8 de

uifir, r

gjURS inteligentes del país.
^̂ Ŝ ráu las actuales Córtes Constituyentes tan im - 

ntes como las que les han precedido para fijar 
^ na manera permanente las condiciones que han 

gj¿ir la provisión de los destinos públicos, 
f  L  estabilidad á los funcionarios y  haciendo im - 

ibles esos cam bios radicales de personal que 
f* presenciado á la subida de cada ministerio? 

Miiclio lo dudam os, después de haber visto la 
ñera ciímo se ha variado últimamente el personal 

Suestra adm inistración. _
si las juntas revolucionarias y  el Gobierno 

^gioaal incurrieron al principio en los m ism os 
Wiertos contra los cuales han clamado desde la  
^ieion los partidos liberales, el Poder ejecutivo 

Cámara parece se hallan animados del mejor 
Writu para cortar de raiz los males que todos 
¡¿03 lamentado.

ggta tendencia se manifiesta en el proyecto de ley 
^empleados presentado recientemente a la s  Córtes 

j el Poder, y  á este espíritu también obed écela  
Lposicion apoyada ayer por el Sr. Orense , para 

fge provean entre los retirados de Guerra y  M a- 
jja ciertos destinos de correos y  de aduanas, 
i  ciento ochenta millones asciende el p resu - 

jiesto de clases pasivas, entre los cuales figuran 
«senta y  cuatro para los retirados de Guerra y  Ma- 
jina; muchos de ellos, la m ayor parte quizás , aptos 
rdispuestos para desempeñar funciones activas en 
©píeos que no requieren una vida tan agitada y  
«irosa como la m ilitar, preferirán seguramente 
préster servicios en la administración civil con el 
miaiiio sueldo 6 con un aumento proporcional, des­
armado por lo tanto al Estado de una parte im por- 
jute de sus obligaciones. Unido esto á la colocación 
lulatina, pero no interrumpida, de los cesantes con 
leldo y jubilados que lo solicitaren, según se p ro - 
jne en la ley de empleados que se está estudiando 

poruña comisión de las Córtes, no será difícil llegar 
t una reducción considerable de ese capítulo de 
Buestros presupuestos que absorbe casi la décima 
parte de los ingresos del Tesoro.

Como era de esperar, la proposición del Sr. Oren­
le pasó á la com isión de ley  de em pleados, que no 
rjrí menos de darle buena acogida.

Entrando en la órden del día, y  después de unas 
Igeras rectificaciones de los Sres. Alvarez {D . C iri­
la j  Hartos, quedó aprobado el art. 17, ó sea el que 
eonsig'na los derechos individuales que tienen ade- 
aÍ8 el carácter de p o lít ico s , por 174 votos contra 
inodelSr. Alvarez, es decir, por !«. unanimidad de 
h Cámara.

Puesto á discusión el art. 1 8 , fue primeramente 
¡Bpngimdo por el Sr. Robert en un correcto d iscu r- 
M, pronunciado sin pretensiones de ningún género,

rro lleno de observaciones profundas, encaminadas 
prevenir los abusos que las autoridades guberna- 

livag puedan com eter interpretando arbitrariamente 
d artículo. Pero á nuestro entender, el Sr. Robert 
lela dejado llevar demasiado de la suspicacia que 
éenen demostrando sus correligionarios en la discu- 
Btin del proyecto constitucional. Solo así se com - 
sude BU oposición á que en el artículo se conceda 
la autoridad gubernativa la facultad de suspender̂  

00disolver, una asociación cuya delincuencia sea 
ootoria: lo contrario seria autorizar el m al, por lo 
leños mientras los tribunales imponen á los cu lpa- 
iles el castigo m erecido.

El Sr. Serraclara, uno de los m as activos diputa­
r á s  la izquierda, que ha demostrado también 
fundes conocimientos en las ciencias políticas y  so- 
Qsles,y que com o orador tiene algunas condiciones 
^e le distinguen entre sus correligionarios, com - 
wtid también el artículo participando de la  misma 
wapieacia que hemos notado, por mas que la sus - 
Reacia sea agena al carácter de S. S. E l Sr. Serra- 

no niega de una manera absoluta las razones 
'Hdamentales del artículo, pero cree que sus d is- 
Pteiciones son agenas al proyecto constitucional, y  

las atribuciones que corresponden á  la autori- 
^J>idicial para investigar y  castigar los delitos 

se cometan por medio de la asociación , deben 
•íf objeto del Código penal, negando siempre al Po- 

ejecutivo toda inm ixtión en el ejercicio de este 
fwho, ni aun en el caso previsto por el artículo 
delincuencia notoria, teorías hasta las cuales no 

acompañar á S. S.
ñiolando después del párrafo tercero del artículo, 
“f- Serraclara temía que el monarca que venga á 
opar el trono, crea que es el Estado mismo y  que 

F  lo tanto tan pronto como se vea atacado en sus 
tereses por una asociación, la disolverá por medio 
unas Córtes cuya mayoría sea de la misma opi- 

el monarca.
iel lugar el Sr. Serraclara se ha olvidado
an d penal y  del procedimiento criminal que 

de reglas para la persecución y  castigo
jgj uelitos de este género que puedan com e- 
Ujj aun suponiendo que el rey hallara una 

hiciera una ley  para disolver tal 
dg ^  asociación, ¿qué debería entonces pensarse 
«ientp *̂ ®̂ diputados bastantes com pla- 
ÍDiiinJ Poder, para falsear uno de los mas 

El S n® 4®^echos m dividuales?
t̂eion de Paz, como individuo de la  co -

iig j i procuró desvanecer las dudas y  desconfian- 
lo p diputados de la minoría, y  decimos que 
Uq j ^ rque, i  pesar de sus concluyentes ra - 
Ho 3 ^ l-og , no creemos que habrá llevado al án i- 
to ¿g ®res. Robert y  Serraclara el conyencimien- 

®*^§‘crada suspicacia,
|ue unas ligeras observaciones del señor 
Seoaiie sobre el derecho de propiedad de­

fendiendo la desamortización eclesiástica, el artícu­
lo fué aprobado por 140 votos contra 57.

De la m ism a manera se aprobó e l 20 , después de 
varias observaciones de los Sres. H acías, Garrido y  
Figueras, algunas de las cuales fueron aceptadas
i)or la com isión. , .

Es probable que la sesión de h oy  se consagre a la 
esplanaeion de algunas interpelaciones y  preguntas 
y  á la discusión de los dictámenes de la com isión 
de peticiones, en cuyo caso el lunes próxim o empe­
zarán los debates sobre los  artículos 21 y  22, que 
tratan la cuestión relig iosa , y  que prometen ser 
largos y  animados.

F O R T U N É  TE D E D IO S, HIJO.

j^ o n  v i e  al fin han reconocido ustedes el error en 
que estaban? ¿Con que al fin se disponen á entrar en 
el buen cam ino? No tiene otra explicación el artícu­
lo que bajo el epígrafe Za regencia publica hoy Ei. 
Im parcial. Combatir la candidatura del príncipe A l­
fonso por los peligros que entrañaría la  regencia en 
las circunstancias actuales, es hacer la causa de la 
reina Isabel, la causa de la restauración.

Con estas ó  parecidas palabras, saludónos al dia 
siguiente de publicado el artículo La regencia nn 
m uy am igo nuestro, moderado de pura raza, pero de 
buenas costumbres. Nos defendimos como D ios nos 
dio á entender, del cargo de restauradores que nos 
hacia, prometiéndole, para poner término al debate, 
leer el artículo de nuevo y  renunciar al periodismo, 
si en efecto resultaba que tenia razón. Cumplimos 
la palabra empeñada leyendo el artículo, y  nada en­
contramos en él dem esivo ni hum illante para nues­
tra consecuencia política, íínestro am igo era el ciego 
que soñaba.

Hace dos dias publicam os un artículo titulado: 
Za rspública, y  ayer dos colegas tan apreciables co­
mo la DÍBCv.BÍon y  la Igualdad, nos salen al encuen­
tro, y  cual mas, cual menos galantemente, se felici­
tan de nuestra actitud y  se disponen á entrar en el 
examen de nuestro insignificante trabajo.

Dícenos la Disensión que nuestro artículo signifi­
ca una d ed os  cosas: ó la mas com pleta ignorancia 
déla  situación d é lo s  partidos y  del ju eg o  de las 
instituciones parlamentarias, ó el deliberado pro­
pósito de envolver i  la opijiion pública en las redes 
de un nuevo misterio.

Dícenos tam bién, después de calificar de declara­
ciones paladinas las suposiciones de que arranca 
toda la argumentación de nuestro artículo, pues 
claro es que para discutir una idea hay (jue empe­
zar por aceptarla, dícenos tam bién, repetimos, res­
pecto á la cuestión de personas, «que los republica­
nos no dirían nada, absolutamente nada si una vez 
proclamada la república entrasen á formar parte 
del ministerio los partidos que constituyen hoy la 
m ayoría de la Cámara, porque el partido republi­
cano no tiene impaciencia por alcanzar el m ando.»

Este es el único punto del suelto de nuestro co­
lega á que debemos contestar. E l partido republi­
cano no tiene inconveniente en que una vez procla­
mada la república entren en el ministerio los parti­
dos que constituyen la mayoría de la Cámara. Uno 
de los partidos que constituyen la mayoría de la 
CáraarB es el partido unionista. ¿Recuerda \i.Discu- 
sion la guerra sin cuartel qug ha yen ijo  haciendo, 
al propio tiempo que toda la prensa republicana al

fiartido unionista? También es parte integrante de 
a mayoría el partido democrático, [Cuán duramente 

le ha increpado la Discusión y  sus colegas republi­
canos! Si alguna desconfianza inspirara la lealtad y  
la rectitud de miras de algunos de los hombres de 
este partido, ¿quién seria el responsable de ello? 
La Discusión y  sus eglegas republicanos, Los ele­
mentos que dentro de la situación son perjudiciales 
á la causa de la revolución dejarían de serlo dentro 
de una situación puramente republicana; esto es lo 
que se desprende de las palabras de la Discusión, 
que en nombre de su partido declara «que el partido 
republicano no tendría inconveniente en que una vez 
proclamada la república entraran en el ministerio 
los partidos que constituyen la m ayoría de la Cá­
mara.»

«E l partido republicano no tiene impaciencia por 
alcanzar el m ando.» Acudam os de nuevo á la m e­
moria de la Discusión. Siempre que se ha puesto so­
bre el tapete la cuestión de modificar el Poder eje­
cutivo, lo menos que ha hecho el partido republi­
cano ha sido pedir representación en él. Cuando se 
inició la idea de la formación del D irectorio, la 
aceptaron todos, ó al menos la m ayor parte de los 
periódicos republicanos, y  todos, sin excepción de 
ninguna especie, disintieron de la opm ion general 
respecto á la cuestión de personas. ¿Por qué? Por­
que no figuraba entre ellas ningún republicano. Es, 
pues, singularísima la fase de desinterés en que ha 
entrado el partido republicano.

La Igualdad promete entrar detenidamente en el 
examen de nuestro artículo: para cuando lo haga 
aplazamos la contestación á las líneas que ayer nos 
consagra.

La Igualdad canta victoria como el amigo que nos 
veía en camino de la restauración. Para él éramos 
m oderados; para la Igualdad somos republicanos. 
Fortuna te dé D ios, h ijo ...

La Igualdad dice: «Pedir la rep^ública no es pedir 
el poder para los republicanos.» Este es el punto de 
contacto, bastante notable por cierto, que hay entre 
el suelto de la Discusión y  las líneas áe la Igualdad.

PROYECTO DE LEY DE ENSEÑANZA.

Por la  gran importancia que tiene , publicam os 
en lugar preferente el proyecto de ley  de enseñanza 
presentado ayer á las Córtes constituyentes por el 
señor m inistro de Fomento, y  retiramos para ello 
otros materiales. El proyecto de ley  consta de 233 
artículos, por lo cual solo podemos dar un extracto.

Se esteblece que la enseñanza privada es libre y  no 
depende ni del Estado, ni de la Administración de pro­
vincia ni municipal.

Los |extranjero8 tienen el mismo derecho que los es­
pañoles pars fundar establecimientos y  dedicarse á la 
enseñanza.

Los profesores son libres en la emisión de sus ideas
La enseñanza se divide en profesional y  de facultad
La primera 68 general y  especial,
El Estado y  las provincias concederán premios á los 

Ayuntamientos y juntas que se distingan en la propa­
gación de la enseñanza.

No se concederá empleo alguno á los que no sepan 
leer ni escribir.

Los estudios de la segunda enseñanza se dividen en 
generales y especiales 6 preparatorios.

El sostenimiento de las escuelas de primera enseñan­
za es obligatorio para los pueblos respectivos.

Rn todo pueblo de 500 habitantes habrá por lo menos 
una escuela elemental de niños y  otra de niñas.

En los de menos de 500 al menos una.
En los de 2.000 habitantos habrá dos de cada clase.
Los pueblos de menos de 5C0 habitantes deben reunir­

se á otros para formar distrito.
Se establecen escuelas de sordo-mudos y  ciegos en los 

pueblos en que se crean mas útiles.
Habrá un gimnasio én cada escuela superloy.
I ôs Institutos serán elementales y  superiores; para 

los estudies generales de la segunda enseñanza los 
primeros y para los preparatorios los segundos.

Las escuelas especiales quedan agregadas á los insti­
tutos.

Los Ayuntamientos pueden establecer institutos loca­
les eon todas ó algunas de las asignaturas.

Los estudios de facultad y  los profesionales se harán 
en las universidades.

Al sostenimiento de las universidades eontribuyen 
ad®mág 4®l Botado Igs Diputaciones provinciales y  los 
Ayuntamieatoa.

La inscripción en la matrícula no es obligatoria para 
examinarse y probar curso en los establecimientos pú­
blicos.

Para obtener títulos y  grados académicos no es nece­
sario estudiar determinado número de años, sino las 
asignaturas que prescriban los reglamentos.

Los estudios que se hubieren probado en el extranjero 
serán de abono en los establecimientos públicos de 
España.

Los títulos expedidos en Portugal producirán los mis - 
mos efectos que los españoles.

No es obligatoria la creación y  sostenimiento de los 
colegios de internos e j los Institutos para las Diputacio­
nes y Ayuntamientos.

Los profesores y empleados facultativos de estableci­
mientos públicos serán nombrados en virtud de oposi­
ción.

El nombramiento de los catedráticos de instituto cor­
responde á las Diputaciones provinciales y  á los Ayun­
tamientos la fijación del sueldo.

El Estado concede, á propuesta de la academia na­
cional, las recompensas á que se hagan acreedores los 
profesores que se distingan por sus obras 6 por sus ser­
vicios.

Continuarán disfrutando los profesores los derechos 
de exámenes y  se les dispensa del uso de traje aca­
démico,

Los pro/tesores nombrados legalmente son inamovi­
bles y no podrán ser trasladados contra su voluntad.

La suspensión de los profesores solo se decretará por 
los tribunales de justicia 6 por el consejo universitario.

Habrá también en las universidades é institutos ade­
mas de los profosores ordinarios otros estraordinarios 
retribuidos 6 no por sus alumnos.

Para ser profesor estraordinario se necesita tener el 
título de doctor para las facultades é institutos y el pro­
fesional para las escuelas, y  estar autorizado por el con­
sejo universitario.

Estos profesores fijarán los derechos de matrícula que 
han de pagar los alumnos.

Pueden establecer otros profesores colegios sin nece­
sidad de tener autorización ni títulos académicos.

Se establece una Academia nacional subvencionada 
por el Estado en las que se refundirán las cinco que 
hoy existen.

En las capitales de provincia habrá también acade­
mias organizadas de una manera semejante á la Nacio­
nal, que estarán en correspondencia con aquella. For­
marán parte de estas Academias las comisiones de mo­
numentos históricos y  artísticos.

En los pueblos que existan mas de cuatro escuelas 
elementales se establecerán academias locales.

Serán públicas las discusiones de las academias.
Pueden fundarse libremente las sociedades científicas 

sin necesidad de autorización.
Se autoriza á los profesores para dar lectura y  con­

ferencias públicas.
El Gobierno facilitará los medios de trasporte á los 

que quieran viajar para el objeto que se cita en el pár­
rafo anterior.

El Estado promoverá expediciones científicas y artís­
ticas de los profesores dentro y fuera de España.

Las bibliotecas serán muuíoipaleB, provinciales, uni­
versitarias y nacionales.

Las municipales estarán á cargo de un maestro.
Las provinciales agregadas á los institutos.
Cuando éstas sean de alguna importancia, lo mismo 

que las universitarias y nacionales, serán servidas por 
empleados facultativos.

Estos empleados se nombrarán en virtud de oposi­
ción.

Habrá también archivos históricos y museos arqueo­
lógicos.

Cada universidad publicará un Boletín redactado por 
los profesores, que sea la expresión del movimiento cien­
tífico y literario.

El ministro de Fomento ó el que sea jefe de la ense­
ñanza, presidirá la Junta general de Instrucción pú­
blica.

La Junta general de Instrucción pública se compon 
drá de cinco individuos de la Academia nacional, de 
diez catedráticos de las universidades y  de otros diez 
de los institutos; de diez maestros de primera enseñan­
za y  de diez personas ilustradas, de las cuales cinco por 
lo menos deben ser profesores particulares.

La Junta general de Instrucción pública residirá en 
Madrid.

Estos cargos son honoríficos y  gratuitos escepto Cuan­
do sean profesores de fuera de la capital. ‘

Los vocales se renovarán por terceras partas todos los 
años.

Habrá una junta facultativa de bibliotecas, archivoa 
y  museos.

El rector universitario que será catedrático elegido» 
por los demás profesores, será el jefe superior de la en­
señanza en su distrito universitario, disfrutará además 
de su sueldo una gratificación.

El rector y  vicerector se elegirán cada tres años.
El secretario general de laa Universidades será: ele­

gido por el claustro.
Se establece un consejo uniTersitario para juzgar á 

loe profeBcjres y  alumnos.
Estos consejos se compondrán del rector, délos deca­

nos y de los Jefes de archivos y  bibliotecas.
En cada provincia habrá una Junta de Instrucción pú­

blica compuesta de dos diputados provinciales, el deca­
no del instituto, el de gimnasio y  doce Individuos mas,, 
seis nombrados por la Diputación provincial, dos por e í 
claustro y  cuatro por los maestros.

Habrá en cada distrito municipal una junta local.
Esta ley determina además que se puedan nombrar 

ciertos inspectores para vigilar la enseñanza por tiempo 
determinado, pero deja una grande amplitud al régi­
men interior de las escuelas y  establecimientos públi­
cos, dando un gran paso en el camino de la descentra- 
lisaoion y determinando las facúltades de los claustro» 
y juntas.

En las disposiciones transitorias se establece la  for­
ma en que han de ser atendidos los actuales profesores 
y empleados facultativos al ser colocados en los puestos^ 
vacantes ó que vaquen,dándoles ciertas condiciones d » 
preferencia y  aunque se facilita el aumento de sueldo 
cuando lo haga ueoesario el establecimiento de esta ley, 
no se aumenta la consignación total fijada por los pre­
supuestos parala enseñanza.

MISCELÁNEA POLÍTICA.
Anoche se reunieron los diputados progresistas j  

demócratas de la m ayoría en el salón de conferencias, 
del Congreso, con el objeto de d iscu tir la  forma d©', 
la proposición d« no ha lugar ha deliberar sobre la', 
presentada por los republicanos exduyendo del tro­
no á todos los Borbones.

Como saben nuestros lectores en la reunión ce le ­
brada en el Senado haca tres dias, acordó toda la 
mayoría á propuesta del Poder ejecutivo esa propo­
sición de no ha lugar á deliberar. liJl Poder ejecuti­
vo y  la junta directiva de la m ayoría la redactaron- 
después comunicándola á las respectivas fracciones.

Anteanoche se reunieron loa diputados unionis­
tas y  la aprobaron unánimemente.

Anoche también la aprobaron unánimemente pro­
gresistas y  demócratas, pronunciándose por los se­
ñores Prim , Ruiz Zorrilla , H artos, M oret, Izquier­
do, Godinez de Paz, H a ta y  otros oradores, patrió­
ticos discursos que contribuirán á mantener la ne­
cesaria unión entre los elementos que constituyen 
la m ayoría.

E l Sr. Olózaga presidió la reunión é hizo reservas 
importantes respecto á alguna candidatura al trono.

E l Sr. H artos declaró á nombre de los  demócra­
tas, que no aceptarían en ningún caso la del duque 
de H ontpensier. Ñ..

Hé aquí ahora la proposición acordada para ser 
discutida cuando los republicanos presenten la  su ­
ya , que no será tomada en consideración.

«Considerando que las Cérteg no han resuelto todavía cuál ha 
de ser la forma de Gobieruo que ha de regir á la nación española:

Considerando quesi se declara la forma monárquica, la procla­
mación de la dinastía que se haga por las Córtes Constituyentes, 
seria la negación de todas las demas dinastías que puedan aspirar 
á remar en España:

Y  considerando por último, que es un hecho consumado de la 
revolución da setiembre, en virtud del cual está reunida csta- 
Asambtea, la espulsion de doña Isabel de Borbon y  toda su des­
cendencia;

Las Cortes acuerdan que no ha lugar á deliberar sobre la pro­
posición de ley sometida á su consideración.»

U n diario republicano-federal dice anoche en uno 
de sus sueltos:

«E ste pueblo que algunos llaman ignorante...... >
Parécenos que aquí mita algo.
Después de la  palabra a l g u n o s ponerse: «por 

ej®mplo, Amigo tam bién diario republi­
cano federal.»

Porque nuestros lectores recordarán que el -4 í« ¿ -  
go del Pueblo llamó ignorante, con todas sus letras, 
al pueblo de M adrid, porque no había este hecho 
triunfar la candidatura republicana.

Dice anoche el Diario Español-,
■La £/)oca copia con fruición los párrafos del Siglo en que dice 

que la proclamación del ex-príncipe de Astúrias sin el consenti­
miento de la ex-reina, es tan revolucionaria como otra cualquiera, 
y que la única solución justa, y hasta santa, es el entronizamien­
to de doña Isabel de Borbon, para que vuelva á hacer le que ha 
hecho.

¿Quiere la Epoca ser clara, hablar sin ambajes ni rodeos, y de­
cim os de una vez si es partidaria de la restauración? ¿A que no 
se atreve á decirlo, á que nó?

Nuestro apreciable colega la Epoca que t a n d i l ­
mente había com batido el empréstito, en vista  de las 
noticias recibidas de París, Francfort y  Lóndres que 
manifiestan la favorable acogida que el empréstito 
español ha tenido en aquellas plazas, ya  dice ano­
che que á fuer de español se felicita sinceramente de 
que haya confianza en e l crédito de nuestro país, y  
no pide mas al Sr. F iguerola  sino que procure ju s ­
tificarla con sus medidas aumentando la  producción 
y  reduciendo los gastos en ■proporciones tan aproxi­
madas como sea posible el aum ento con si^ rab le  
que han tenido los intereses de la  deuda.
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En esto estamos conformes con el apreciabl© cole­
e s ,  al cual recordamos que el Sr. Fig-uerola que 
decretó la libertad de crédito territorial, ha presen­
tado á las Cortes con los presupuestos, la reforma 
arancelaria y  el desestanco de la sal j  del tabaco.

Nosotros que hemos censurado los actos del señor 
Eiguerola, cuando hemos creído que merecían cen­
sura, creemos que no os mal principio de las m edi­
das que el coleg-a reclama para aumentar la produc­
ción.

A s í como estamos nosotros conformes con las 
apreciaciones del apreciable colega que hemos repro­
ducido, ¿estará él conforme con las nuestras?

La Regeneración asegura que la com unión neo­
católica no se considera ligada en nada ni para nada 
por los Totos que sus correligionarios emitan en la 
Cámara.

Y a lo  sabíamos nosotros; los neos no han conoci­
do otra clase de liga que la empleada para cazar in­
cautos.

Hemos oído asegurar anoche que los republicanos 
presentarán i  la Asam blea una proposición que ex ­
cluya al duque da Montpensier del trono de E s ­
paña.

V aya un trozo de historia carlista tomado de la 
Regeneración'.

«MantúTose mientras el ray legítimo en lucha abierta haí,ta 
1839. y dicho se está que ni él ni swt partidarios rtcunocieron <{ 
principio libsral, las leyes emanadas de la época constitucional, con- 
aervándose apartados dcl nuevo orden de cosas.»

■Desde estas^poca á excepción de un conato de todos conocido, 
el bando carlista se guardó de tomar parle en los sucesos políticos 
hasta el de 1869, á que no contribuyó, pero el cual, por la acción 
provide'ncial, y sin su participación, separó un estorbo del camino 
de la legitimidad monárquica, conservando esta su derecho intacto 
y  su fé inquebrantable, hallóse solo en el estádio enfrente del par­
tido revolucionario.»

Estos alardes de consecuencia y  de d ign idad  p o ­
lítica es de lo mas curioso que hemos visto en las 
colum nas del periódico neo. Y  no som os nosotros los 
que lo decim os: lo dice en periódico moderado, que 
debe conocer m u y a  fondo á sus antiguos am igos los 
neos y  que hoy nos recuerda que los actuales d i­
rectores de la Regeneración j  q\ Pensamiento Español, 
esos carlistas que no reconocieron el principio libe­
ral n i las leyes emanadas de la época constitucional; 
que han vivido siempre apartados del nuevo órden 
de cosas; han estado desempeñando destinos p ú b li-  
cor con títu los firmados, ¡qué horror! por doña Isa­
bel II la ilegítim a, y  hasta d irigido periódicos m ode­
rados que ensalzaban ¡oh sacrilegio! el liberalism o 
y  defendían á aquella soberana contra los ataques 
d é la  Esperanza la Estrella y  otros periódicos que no 
reconocieron jam ás la legitim idad de aquella se ­
ñora.

¿Quieren nuestros lectores un ejem plo m as subli­
m e de moral neo-católica que la que ayer nos da la 
Regeneración negando la historia de su director?

Por supuesto que ni este periódico n i el Pensa­
miento Español han contestado n i una palabra á las 
citas históricas de el Siglo.

CORTES CONkSTITUYBNTES.

Sesión del dia 23 de ahrü dé 1869.

La proposición fué tomada en consideración acordán­
dose pasara á la comisioa referida. ..

fil señor ministro de FOMSNTO prévia la véiiiá de 
as Córtes subió á la tribuna y leyó un proyecto de ley 

sobre libertad de enseñanza que se acordó imprimir y re- 
lartir, señalándose diapara su discusión.

Entrando en la órden del dia continuó el debate pen­
diente sobre el proyecto de CuCíitituciou.

El Sr. ALVARBZ (D. Cirilo) usó de la palabra para 
rectificar al discur.so del Sr. Marios en quo contestó al 
del orador contra el art. 17, relativamente á la üegisla- 
billdad de los derechos iudividuaies y á la libertad de 
imprenta, declarando su conformidad con el manifiesto 
de 12 de noviembre é insistiendo en la especialidad de 
la sanción penal parala imprenta.

El Sr. MARIOS xactiflcó también felicitándose por la 
declaración del Sr. Alvarez, manifestando que en toUoM 
08 países, cualquiera que sea su forma de gobierno, eu 

donde so implantan los derechos individuales, aDí exis - 
te la libertad, y negando que hubiera delitos de im­
prenta y por consiguiente la conveniencia de la penali­
dad especial.

Se aprobó el art. 17 en votación nominal por 164 vo­
tos contra uno.

Se leyó el artículo 19.
Leído el art. 19, dice así:
«A toda asociación cuyos miembros delinquieren por 

los medios que les proporcione la misma asociación, 
podrá imponér.sele la pana de disolución.

La autoridad gubornatíva podrá suspender á una aso-

teriormente, había la máxima axiomática de que era 
imposible ninguna asociación sin que el Estado tuviera 

'en ella iut-rveneion; y dentro de este principio, no ha-

tado, se ha resuelto por la iniciativa individu-i 
han creado y  han existido sociedades que > !’ 

completo esa pavorosa cuestión,por

A  la una y  cuarto de la tarde la abrió el presidente 
Sr. Rivero.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
Los señores marqués da Sardoal y Ortiz de Pinedo se 

escusaron de asistir á la sesión por falta de salud.
Se dió cuenta de una proposición para que las Córtes 

señalen los destinos de Hacienda y  Correos que puedan 
desempañar los retirados do guerra y  marina para la 
disminución del presupuesto de clases pasivas.

El señor marqués de ALB VIDA: Las clases pasivas en 
España importan la considerable suma de 18Ó millones 
de reales, de los cuales solo en los militares se invier­
ten 64, lo que ciertamente es de lamentar, cuando ma­
chos de ios que á esta clase pertenecen podrían muy 
bien desempeñar ciertos destinos, produciéndose de es­
te modo una gran economía para el Tesoro. Muchos re­
tirados se hau acercado á mí en distintas ocasiones ma­
nifestándome quepodian ser utilizados sus servicios en 
algunos destinos con ventaja para el Estado, y  no he 
podido menos de contestarles que me parecía extraño 
hubiéramos de ocuparnos de eso los paisanos, cuando 
tantos generales ocupaban los primeros puestos, y pare­
cía  natural que eso se les ocurriera.

Todos los oficiales han recibido cierta educación y 
tienen aptitud para poder desempeñar algunos destinos, 
entre ellos los de administradores de correos, que des­
pués de la invención de los sellos pueden ser desempe­
ñados fácilmente.

Esto, sin embargo, no se ha hecho, ya porque se cree 
que los militares deben estar contentos percibiendo sn 
haber pasivo descansadamente, ya porque con el siste­
ma de elecciones corrompidas que se hallaba estableci­
do era preciso disponer da machos empleos á fin de sa­
tisfacer al mayor número posible.

Yo propongo que la comisión de las Córtes designe 
los' empleos que han de ser para los militares, que pue­
den ser aptos para una porción de destinos que no ne­
cesitan estudios especiales; siendo mi opinión que, una 
vez mancado esto, no se pueda faltar á ello, sin que los 
militares tengan necesidad ni aun de solicitarlo, pues 
es preciso mirar mucho cuando se gasta el dinero del 
pueblo; porque aun cuando convenga muchas veces que 
uno sea generoso con lo suyo, un gobierno no puede 
Borlo nunca con lo que pertenece á la nación.

Es, pues, indispensable qne se consigne esto de m o­
do que sea caso de responsabilidad la falta de cumpli­
miento á esa medida; y así, cuando se vea un ministro 
acosado por los amigos, podrá darlos muy fácilmente la 
contestación de que no le es posible hacer otra cosa 
que darle al militar D. Fulano de tal, por estar determi­
nado en la ley.

Se ha creído por algunos que nosotros no queremos á 
los militares; pero eso es un error. Nosotros los aprecia­
mos: lo que no queremos es que sean, los amos, y  que, 
como ha sucedido hasta aquí, nos impongan la forma 
.de gobierno que tengan por conveniente, aun cuando 
fiea la misma que nosotros deseamos, porque nosotros 
queremos que eso venga por la convicción del pueblo, 
ea  el que siempre encuentran aceptación las buenas 
doctrinas y  comprende que nosotros no vamos guiados 
por otro fin que el de hacer mas llevadera su suerte á 
tos que sufren, y  si no podemos hacer rices á los pobres, 
porque esto no es dado hacerlo, por lo menos procurar 
que sufran menos y  hacer que estén un poco mejor, pro* 
curandp al mismo tíeumpo la felicidad del país en ge ­
neral.

El señor ministro do FOMENTO: He tenido sumo gus­
to Cj."' oír 2̂1 señor marqués de Albaída, y  empiezo por 
decir que el Gobierno no tiene inconventeTite en que 
se tome en consideración lo que S. S. propon®, /s;?:cep- 
to e n  la Sfe’JÍ'u.nda parte, y no deseo que vayaáloque su 
señoría ha lif^mado pozo airón, sino á la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de empleados, pues es­
to me parece el íliedio mejor de que pueda tener esa 
proposición el reiíuitado que sus autores pueden pro-

oíou que delinca, sometiéndola, y los reos, al juez 
competente.

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios compro­
metan la seguridad del Estado, podrá ser disuelta por 
una ley.»

Pidió la palabra en contra, y dijo
El Sr. ROBERT: No es un impulso de Indiscreta va­

nidad lo que me mueve á hablar en contra del artículo 
que acaba de leerse; pues acostumbrado como estoy á 
arreglar mis ideas en el silencio del gabinete, siento di­
ficultad al expresarlas en público con cierto órden; pero 
sería ingratitud por mi parte no tomarla en el debate 
acerca de las asociaciones, cuando á ellas debo yo mny 
principalmente el hallarme en este sitio.

Señores, en el artículo que nos ocupa no podemos ver 
nosotros sino el recelo y la desconfianza; y  cuando aca­
bamos de oír la lectura que ha hecho el señor ministro 
de Fomento de un proyecto de ley de instrnecioh p ú ­
blica, todavía me parece mas extraña la disposición que 
la comisión consigna, pues según el referido proyecto, 
el catedrático que delinquiere será castigado, y conforme 
á artículo que nos ocupa, si ese catedrático pertenece la 
una asociaoiou, esta sera disuelta. Semejantes restric­
ciones deben ser impugnadas hoy con mas razón que 
nunca. El derecho de asociación es muy importante en 
España, y  un elemento de órden y  de paz que no debía 
inspirarlos temOres que advertimos en el art. 18. Voy, 
pues, á examinar ligeramente los tres párrafos de que 
consta.

Dice el primero «que tola asociación cayos miem­
bros delinquieran, incurrirá en la pena de disolución.» 
Yo no sé si bastará que delinca uno ó mas individuos 
para que la asociación sea disuelta, pues de ese, modo 
en un dia podría el Gobierno suprimir todas las que 
hubiera en España, mediante encontrar en cada una de 
ellas algún individuo que se prestara á ser cómplice de 
sus proyectos, lo cual es fácil de conseguir, pues siem­
pre hay personas dispuestas á servir los planos de G o­
biernos opresores.

Sin embargo, cuando estamos formando un código 
donde se pretende dejar bien garantida la libertad del 
ciudadano, deber nuestro es evitar se ponga en manos 
de un Gobierno arbitrario facultades que algún dia pu­
diera menoscabarle y hasta reducirle á la nulidad mas 
completa.

Dice también el artículo que «t«4a asociación cuyo 
objeto ó cayos medios comprometan la seguridad del 
Estado, podrá ser dlsuslta por una ley.»

Señores, en España no hay mas que una asociación 
«ue goza de todo género de preeminencias sóbrelas de­
más, y esta asociación es la católica, á ouyo sosteni- 
miento contribuimos todos, aunque no peaso^os como 
sus individuos, ni piensen tampoco como ellos nuestr,?.s 
familias; y  siendo así que una da sus condiciones esen­
ciales es privar á la pátria de ciudadanos, el p royeto  da 
Constitución dice lisa y llanamente que á los que la 
forman tendremos lo5 demás, los que no perteneesmos 
á esa asociación, que pagarlos y sostenerlos, al paso 
que sobre las demás asoclaojones útiles hay siempre 
pendiente el amago de la disolución.

Hé aquí mi opinión de que el proyecto estaría mejor 
si no se hubiera puesto el art. 18 pues tjda vez que ya 
el 16 está consignado el derecho de asociación, en ol que 
discutimos no se hace otra cosa mas que restringirle 
injustamente, en lugar de d^r facilidades para su li­
bre ejercicio.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: El Sr. Sobert, mas que 
en combatir el artículo, so ha ocupado en excitar 4nda§ 
y desconfianza acerca del proyecto de Constitución. 
Debo, pues, decir algunas palabras para tranquilizar 
á S. S. en este punto.

La comisión ha reconocido como derecho absoluto é 
ilegislable, eu el sentido que ayer se explicó, respecto

bia que admirarse de que para suspender una asocia 
oioii fuera bastante un gobernador; pero nosotros, par­
tidarios del derecho Individual, no podemos to’ erar la 
invasión de ia adioinistr-iciou, en lo cual el Sr. Godinez 
le P;-z y yo estamos conformes; pero uo lo está el artí- 
-mU) que habla de la autoridad gubernativa, que no es 
el juez ni la ley. Es meuestor cortar los amígaos abu­
sos, y el mejor medio du que las autoridaile.-i guberna­
tivas no abusen de sus facultades es no darlos ninguna 
que al abuso se preste.

Finalmente, el párrafo 3 .“ es mas atentatorio contra 
ol derecho de asociación. En él, ó no se dice nada, ó ae 
dice mucho mas de lo que se quiere que el párrafo di­
ga. Pues qué, ¿es la ley el único freno? ¿No está por ci 
ma de la ley la conciencia? Lo que sucederá con esto 
es. que los que quieran valerse de la asociación para 
malos fines, lo harán en secreto, y ni aun para esto 
será necesaria la prevención constitucional, porque el 
caso está previsto ya en el Código, sin que sea verdad 
que la acción judicial no pueda moverse hasta que el 
delito haya sido perpetrado; y tanto es así, que en nues­
tro Código está perfectamente definida la generación 
del delito, y no hay necesidad de que se haya perpe­
trado para que la acción judicial intervenga.

Otro caso: mañana pueden estas Córtes acordar la 
forma monárquica; vendrá un rey, y nosotroo, que abo 
ra somos ciudadanos, habremos de llamarnos sübdit jf 
delr6y; y  si yo me asocio con objeto de desacreditar 
al monarca, ¿no será muy diferent® el criterio con que 
consideremos ese hecho el rey y yo? El rey entonces 
podrá decir: «Serraclara ha fundado una sociedad que 
me es hostil, y la disuelvo; porque como yo soy la mo­
narquía española, Serraclara atenta á la seguridad de 
esa monarquía.»

Contaba Esopo que el caballo y  el ciervo riñeron una 
vez; el caballo pidió auxilio al hombre, que montándose 
en él, persiguió y  mató al ciervo; pero cuando el ca­
ballo quería recobrar después su libertad, le dijo el 
hombre: «He satisfecho tu venganza, y ahora satisfago 
mi capricho.»

No demoa leyes, pues, para un objeto que mañana 
puedan volverse en contra nuestra. Sí tenemos fé en los 
principios democráticos, desarrollémoslos hasta la exa­
geración, aceptémoslos lo mismo en lo que nos sean fa­
vorables que en lo que puedan sernos adversos, pues 
así demostraremos que no nos gula un interés mezqui­
no de partido, sino el amor á la libertad. Si con ella nos 
perdemos, perdámonos en buen hora, porque eso mis­
mo probaria que no defendíamos lo justo, que no tenía­
mos razón.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Los individuos déla comi­
sión proc«dent8B del partido democrático hemos acepta­
do todos sus principios sin mas límite que el del respeto 
al derecho de los demas, y  ciertamente tenia deseo de 
quo se promoviese esta discusión para hacer ver que no 
hay diforencias esenciales entre el partido republicano 
y  el antiguo partido democrático, por lo cual sus de­
bates han sido en cuertiones de detalle. Ni podia ser 
otra cosa, cuando puede afirmarse que no hay Consti­
tución alguna, ni la de Suiza ni la Norte-amoricaua, que 
presente una tabla de derechos mejor garantidos'que la 
que estamos discutiendo. [Bl Sr. Orense pidió la pala­
bra en contra.) El Sr. Orense recordará que en la Consti­
tución Norte-americana no está tan garantida como
aquí la inviolaviiídad del domicilio, y ni en la do Bél­
gica ni en la de Suiza es necesaria una ley para disolver

á todos, el derecho de asociación, sin mas limitacio­
nes que las reglas de la moral pública, quedando los 
abusos que en su ejercicio se cometan, sujetos á U Id- 
gislaeion común.

Pero como los del derecho de que tratamos, por su ca­
rácter colectivo, son mas alarmantes y graves las con­
secuencias para los intereses sociales, hemos creído que 
podia haber algunos casos en que la autoridad guberna­
tiva debía tomar á su cargo la suspensión proventiva de
la asociación, si bien aun entonces la comisión ha de­

ponerse.
El Sf. ORENSE dijo que no tenia inconveniente en

que pasara á la comísipn sobre lít ley dd empleados.

seado que la disolución se acuerde solo por los tribu­
nales 6 el Poder legislativo.

El Sr. ROBERT rectificó, esponiendo que según el 
artículo todos los gobiernos podrían dioolvar las dife­
rentes asociaciones que embistiesen en España, cualquie­
ra que fuera cu objeto.

El Sr. GODINEZ DE PAZ rectificó también, Instl- 
tiendo en que las asociaciones no podían ser disueltas 
Blas que por sentencia de los tribunales de justícia.

El Sr. SERRACLARA: Señores: desde que ha comen­
zado esta discusión, estoy asaltado por la desconfianza 
de que estamos consignando disposiciones quo se han de 
volver en contra nuestra.

fiem os venido aquí sabiendo ya cómo se Interpratáñ 
ciertas limitaciones, y  debíamos estar proparados para 
que no se pusiq luego por medio de sofismas y de suti­
lezas. llegar á desconocer nuestros derechos. Si al lado 
de cada derecho vamos poniendo una limitación, si de­
jamos subsistente la causa del mal, ¿quién qo teme 
que el mal se reproduzca? Su remedio radical erap los 
principios democráticos talas'eomo son en sí, absolutos; 
y el resultado es que todos los derechos que hasta aho­
ra tenemos consignados, se encuentran restringidos, 
como ahora se quiere restringir ei de asociaoiou.

Se disuelve por el juez uua sociedad, pero los par­
ticulares que en aquel acto no han sido habidos van al 
puuto de reunión al dia siguiente: ¿puede disolverse 
esta nueva reuuiou? Si se ü+® contesta afirmativamente, 
diré que lo que vendrá á suceder esqqe §8 ¡biabará por 
atacar el derecho individual.

Ante todo encuentro un defecto da redacción, un de­
fecto de pluma: me refiero á la frase «asociación que 

. delinque.» Las asociaciones no pueden delinquir; son 
• séres j^cticios que no tienen individualidad, y  por con- 
i siguiente lo que pue^e suceder es que se delinca por 
! medio de la asociación. Greo ĉ ue esty no habrá repa- 
1 ro an corregirlo.
I Pero ai lado fie este hay otro defecto que no es de rer 
; daccíon, iiuo polítioo,.
I Dentro 49 Jft8 po’ ítieas íjiue han prevalecido nn-

uua Eooiedud, como aquí se dispone.
Viniendo al artículo que es objeto del debate, voy__ 

responder á una pregunta que me ha dirigido el señor 
Serraclara; «Disuelta una sociedad, sus miembros ¿po­
drán formar parte de la misma sociedad disuelta por e 
juez, puesto quo la autoridad gubernativa no tiene fa­
cultad mas que para saspsudar?» Indudablemente que 
no, por mas que puedan formar parte de otra asocia- 
pión; porque la disolución no impide que se constituya 
otra BflCíedad, pero nuuca la disuelta.

Müobo disgusta S. S. la redacción del párrafo S.^Ei 
Sr. Serraclara crea qu» una so/jiedud cuyo fin sea com­
prometer la seguridad del E.-tado, esta incJqidS' en el 
Código penal; pero es el caso que puede comprometerse 
flsonub® sociedad cuyo objeto ostensible sea benéfico, y 
para esto bb ia euspeusion, á fin de que el Cuerpo le ­
gislativo en BU día acuerds si hay motivo
para ello.

Voy, popíáltimo, á ocuparme del cargo que se nos 
ha hecho suponiendo que nuestra intención iba enca­
minada á nna socie iad determinada.

La comisión no se ha creído en el caso de legislar 
para sociedades det ̂ rmiuadae: ha establecido una regla 
para todas las que delincan; para esas está escrito el ar­
tículo 18 CQU todos sus párrafos. Por la mente de la co- 
misioQ no ba crutado 1̂  idea de ninguna sociedad en 
particular.

El Sr. SERRACLARA rectificó declarando qne la 
minoría republicana quería los principios domocráticos 
y  la república.como la quería cuando ocupaba el trono 
de EbpaSa doña fsabel fie Rorbon, y como la querrán y 
pedirán mientras el nuevo pey permifa tjue se pida; y 
manifestó que los que practicaban evolncionos eran los 
que en 1851 votaron contra la monarquía y ahora vota­
rían con ella.

El Sr. GODINEZ DE PAZ rectificó también, manifes­
tando que pertenecía muchos ai'ios há al partido demo­
crático, habiendo asistido á muchas de sus reuniones, 
sin que tuviera conocimiento 4® 0.̂ ® hubiese en él 
declarado como forma de gobierno la república.

El Sr, RODRIGUEZ SEOANE: Señores: aunque he 
pedido la palabra en contra, no e* porque me proponga 
hacer al artículo una oposición radical que carecería de 
objeto después de los elocuentes discursos de los seño­
res Robort y gerradara, y de las importantes aclaracio­
nes que se han seyviño baaep ].og dignos individuos de 
la. comisión. Lisa y llanamente expondré 141 opin^qn, pqn 
tanto mas motivo cuanto (jue creo que hay en este' ar­
tículo exceso de p.r2vcnc{<yti.

Coa motivo de sostener aquí enmiendas al deroolio de 
asociación de carácter religioso, y  de la facultad da ad­
quirir biones estas asociaciones, se han hecho observa- 
piones gravísimas menos do recoger, pues­
to que se Íia manifestado qqe no sqio deben ^ener la & - 
cuitad d i adquirir esos bienes, sinq que so q® cometl- 

¡ do un despojo quitándoselos. ¡Y esto se dice 1® 
de una revolución, después de ¿abe? trascurrido el tiem­
po y  esa revolución que ha venido á sancionar ese de - 
recbol ¡Testo se dí’oe ánto una Asanjblea elegida por el’ 
sufragio univorsali

Esto se dice, señores; y los que así hablan no fijan su 
atención en el origen de esta propiedad. ¿En virtud de 
qné ley la Iglesia pudo ser propietaria? En virtud da 
ninguna. Y si esta ley no existe, ¿por qué se da el ca­
rácter 4® propiedad corpQi'átiya á la  que tiene la Iglesia, 
adquirida de esa manera? ¿Cómo se explica que lió haya 
acuerdo entre los que se ócupau de ía legitimidad que 
tiene la-propiedad de la Iglesia, y  le haya siempre cuan­
do se discute acerca 4® id propiedad p3,rti{iiijar? ¿Qné 
quiere decir esto, sino que ía una propiedad no as lo 

i mismo que la otra? ¿Quién ha dudado nunca de la legi- 
I timidad do la propiedad particular, como se ha dudado 
de la  de la Iglesia?

vida de e.'sas asociaciones que están destinadas á 
resolver m eupsribñ ipas trascendental q.p naestro 
glo, se ha debido siempre á la iniciativa individual. La 

j cuestión social, esa cuestión pavorosa que no es mas 
I realmente que el pretendido antagonismo entre el capl- 
I tal y  ol trabajo, se resuelva perfectamente por la asocia­

ción libre; ese antagonismo pueda cesar por medio de la 
jiepejarion. A'íí ee ha resuelto la cuestión en Alemania: 
aijí ¿onde no ce ka podido resolver por la caridad y por 
la filantropí.i, como quiere el obispo 4® M^^guaqia; allí 
donde no se ha podido resolver por la protección del Es-

Esas asociacioaes alemanas se constituyen poj 
de una cuota de entrada y por préstamos que se 
can con la garantía de la colectividad: esas dog h 
han hecho que las asociaciones cooperativas se 
dan por todo el mundo, y yo creo que en nuestras ' 
vincias catalanas ya se están estableciendo. 
venir, crecer y desarrollarse; no les pongamos ^  
cortapisas que la comisión quiere; que ellas vion**** 
resolver en nuestro país lo que todos ansiamos on^  
resuelva, trayéndonos á una época de paz, de bosíp 
de prosperidad material. ÍOj

El Sr. GODINEZ DS PAZ; El Sr. Seoane ba
Oposición al artículo; la comisión, pues, no tienr’̂  
cóiiti'starie, y se Umita á darle gracias por la
iencia con qne la ha tratado. '■'“«rck

Laido el artículo nuevamente, y puesto á votación 
pidió que fuera nominal, y verificado así, resultó aa’ ** 
bad; por lio  votos contra 57.

So leyó el art. 20, que deeia;
«Art. 20. El derecho de petición no podrá

cerse colectivamente por ninguna clase d® fuería f̂* 
añada.

Tampoco podrán ejercerle individualmente loa 
formen parte de una fuerza armada, sino con arregiij 
las leyes de su liistituto.» ‘

S ' luyó la siguiente enmienda del Sr. Garrido 
Fernando): ~

■«Los que suscriben pidan á las Córtes se sirvan y 
m ifr la siguiente adición al párrafo segando del artít,' 
'o 19, 20 nuevo, del proyecto de Constitución 
discute.

«Al dirigirse á las autoridades ó al jefe dalPo¿,, 
ejecutivo para asuntos de su instituto; pero individ^  ̂
mente podrán dirigir peticiones á la Rsprasentacloinj' 
cional como los demás ciudadanos.»

El Sr. GARRIDO (D. Fernando): Señores: poca 
palabras voy á decir en apoyo de esta adición. SaPij, 
ea que los militares han ejercido siempre una graab. 
fluencia en nuestra política; influencia legítima, por«j,* 
es indudable que no por bailarse sometidos á la 
uanza dejan de ser ciudadanos. Yo veo, sin emba» 
que á pesar de habérselas dado eu un decreto el 
cho da votar, se pretende ahora en este artículo quo 
tengan las verdaderas condicione* de ciudadanos.

El artículo dice que no pueden hacerse represewi. 
clones colectivas por la fuerza armada, y esto looo¿. 
prendo; pero aisladamente y en asuntos políticos, ¡¡k 
qué se ha de exigir que los militares no puedan 
peticiones sin e-as cirounstanoia que en realidad lo ̂  
hacen es quitar el derecho? Los ciudadanos que lloTa 
las armas no puedan hallarse privados del derecho 
se concede á los demás: esto sería inconveniente, yj» 
otros que creemos que no hay nada en el artículq^n 
se ponga en contradicción con la enmienda que hem# 
presentado, tenemos grandes esperanzas de que la cQiui. 
sion la aceptará.

El Sr. ROMERO GIRON: La comisión cree queji 
articulo es bastante claro 7  que comprende los extn. 
mos á que ha aludido el Sr. Garrido. La comisión ssí 
OD el mismo espíritu que S. S.; pero halla inconTieaj 
en admitir la redacción que esta enmienda propoa 
tanto mas cuanto que según otra enmienda que iact- 
misión admite, y que hace una separación perfecta ei< 
tre los derechos individuales y lo que tenga relacta 
con el instituto militar.

El artículo quedará r6dacta4Q 4e estp piodo:
«Art. 20. Bl derecho de petición no podrá'ejeacim 

colectivamente por ninguna clase de fuerza armada.
Tampoco podrán ejercerle individualmente los qm 

formen parte de una fuerza armada, sino con arreglil 
las leyes de su instituto, en cuanto tenga relación rio 
este.»

Ruegq, pues, al Sr. Garrfdo que retire la enmien*.
El Sr. GARRIDO retiró la enoiienda, dando gracbii 

la comisión.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Maclas j 

Acostó:
«Los diputados que suscriben tienen el honor de|n- 

poner á las Córtes Constituyentes que se añadan al ii 
de la segunda parte de) art. ip . a^ora 20, las palabni 
siguientes: «en cuanto al mismo concierna.^

Bl Sr. ROMERO GIRON: La comisión ha acepiaJoi! 
espíritu de la enmienda, y  ruega al Sr. Macíasy AcM 
que la retire.

El Sf- MAGIAS Y AGOSTA: De acuerdo con loiát- 
más firmantes 4® 1® pni^ienda, y  gn vista de lo (̂ ueii 
declarado la conjision, la retiro,'

Se leyó por el señor secretario Carratalá el art, 20nnf’ 
vamente redactado, según la declaración hecha poii! 
Sr. Romero Girón.

El Sr. FIGUERAS: La comisión ha cedido álaaiM* 
tancias de los Sres. Garrido y  Maoías, 7  ha modifloiii 
su artículo; pero todavía el artículo coa la nueva reá̂  
ciou *qio se refiere á ios derechos polRicos, y  en lái n- 
sas del instituto militar debiera también dejarse ampli' 
tud. Durante el régimen absoluto, cnalquier indiTid» 
del ejército podia llegar hasta el rey cuando se aantí 
agraviado por sus jefes. ¿Podrá haceFlo ahora? (ÍIímíÍ 
que nOy según estq artíemo; podrá llegar i  los'míniíW 
y estos resolverán; pero ¿por qué no se ha de per# 
que lleguen i  las Córtes aun en los casos de sn 
to? ¿No puede llegar nn hombre civil á poner en (a* 
oimiento de las Córtes, no ya los abusos de las autoii- 
dades administrativas, sino las sentencias qu®
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vien, en este ¿egundo caso no para que se' jeposW 
porque esto no puede bucorse/’ pero'si para pedir & 
reforma de una ley que pueda ser defectuosa? Pues j?* 
qué se ha de quitar al militar el derecho da recU®̂  
aquí contra sus jefes? Espero, pues, que se rsforflifl 
artículo en este sentido.

El Sr. ROMERO GIRON: Es indudable, señore»,» 
contradicción que hay entre ei Sr. Pigueras y el ̂  
Garrido; éste no quiere mas que consignar el dere® 
de petición para los militares eq las OQsa* polítiosii* 
Sr. Figuaras lo quiere para todo; se dan los derech*
políticos, y  aun se quiere que dentro de las cosas de|| 
............  .....................  ............................ sid*instituto puedan los militares acudir aquí sin u®#A 
de respetar el órden gerárquico, que es la discip'*™ 
que roto acaba cou la disciplina, y  por lo tanto con* 
ejércitos permanentes que no pueden •̂ ivir sin 

Bn las qzdensnzas estó consignado el caso que 
ñor Figoeras d ice : el soldado tiene el derecho de #  
don por medio da su superior gerárgico, pero éste ti 
necesi^d  4e hucep oíí sus quejas; y cuando hay 
cidad, cuau4® hay prensa, cuando estas quejas pu®“ 
hacerse oír en todas partes, no hay inconveniente t 
gano en mantener esa gararquía, que es indíspen*" ■ 
para mantener la disciplina. ^

Leído de nuevo el a.tículo, y  puesto á votacioHi 
aprobado. u

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero); S® suap9“* 
está discusión. Orden del día pára mauana: 
interpelaciones, y  la discusión pendiente.

Se levanta sesión, Eran Iqs geie,

{Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Gobernación se ha' ¿jif 

que no habiendo dado resultado las dqs subastó® 
ejadas pa^a adquisición fia l.üOQ metros de ® jg»- 
gráfico ’reóubierto de plomo que so consideran ne 
ríos con objeto de colocar por las alcantarillas los 
ductores telegráficos que en la actualidad van P 
tejados de esta capital, el Poder ejecntiyo ®c íiBjauu» ue esia capital, tn ruuor cjc«ui-iw -rir í ' 
de ministros ha acordado que se proceda' á 
rPÉrttamonto Hioh/io maf.ftrlalflS fion arreiílO á lO Urectamente dichos materiales con arreglo a lu 
to en el artículo 6 .° del real dec^stP 4ó ? ?  “ 0
de 1 8 ^ . . qdú
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í i i - EL. m P A R C l A L . mu. 6 8 5 .
neceRArlos para restableper la comunicación tele- 

¿prftB gntre Vigo y el lazareto de San Simón y  atrave- 
de Santoña en la línea de Bilbao á Santander.

í»r

t»e

• tielta Ja Guardia rural por decreto de 11 de octu- 
í  1868> quedó sin efecto la ley de 31 de enero del 
d® T«i*AVflTiÍ!) en su art. 7,* nnanTím iri» ̂ que prevenía en su art. 1 *  pasaran dT.iu

^ í a  por Bola vez los jefes y  oficiales que füe- 
ggarios para el mando de las compañías organi- • 

° en cada provincia. Por el mencionado decrete se 
' '  todos los jefes y  oficiales destinados-al ser- •

aq’iB̂  instituto continuaran perteneclíiudoai- 
de la Guardia civil; pero en vista dé Ifistou*-' 

¿ividuos que de las referidas clases han sólíc’ita^^,
• W  * . . 1  o i -m a  d f l  s n  D rn r -ftd B n fiia . f i in d a n r f n  rtib t>pp. . .íW®  ̂ arma de su procedencia, fundando sus pre-
1> ^-nes cu Job grandes perjuicios que se lés íftn

con la indicada supresión, y á quiéües cóíi á̂1.'
^vú  uo parece equitativo se les considere oompren- ■

jj ]a prescripción del art. 11 del reglamentó de
He agosto de 1866, por el cual se halla prohibido e

■ unas armas é institutos á otros; el Poder ejeou-
jig estimado conveniente disponer que se cjir«ípn

las instancias promovidas <5 que promuéván ei'i . . .  . . .

La Diputación provincial de Búrgos ha manifestado 
en un documento que inserta el Boletín oficial del día 
20, que no puede hacer frente por sí á ninguno de los 
sistemas de redención, ni adicionar para ella tres mi- 
Uones y medio en sus obligaciones, que hubiera de im­
portar el cupo redimible de los 614 soldados, ni entrar 
en Uña empresa irrealizable, cuyo gravámen, si alivia­
ba una lágrima de presente, fomentarla quizá muchos 
lloros en los secretos del porvenir.

31

tlTO
’̂ ’tud ¿8 volver al arma de infantería los jefes y 
•áíefl 1'̂ ® fueron destinados al cuerpo de su cargo en

> d  de lo mandado en el citado art. 7.* de lam en-

SSSPACHOS TEL&aiRÁFiCOSq
(d i  la. Á.(3í}tk«'CU PáBSA,.) 

piRis 23.—El periódico el Consfitutionnel confirma en 
.númeru ®̂ noticias trasmitidas ayer tarde
Lg la cuestión franco-belga.
Dicese que Rusia é Inglaterra aconsejan á Bélgica el 
iacpr ninguna concesión importante.

’ojjii.in 22.—Ha tenido lugar la primera sesión cele- 
. jj por la conferencia internacional que tenia por ob- 
•«10 aliviar la suerte de los heridos en la guerra.
' reina de Prusia ha asistido á la sesión. 

ûsTANTiNOPLA 22.— El periódico el Levant-Times 
irancia la próxima llegada del virey de Egipto á esta

PiBís 23.—El jueves 29 del presente mes se publicará 
jl decreto imperial convocando á los electores para las 
(jecoionea generales que tendrán lugar fijamente el 
^jSSdeuiayoyJOB siguientes, 
gj Cuerpo legislativo empezará hoy la discusión del 

¡•ííupueato estraordinario.
5gBLiN23.— Los periódicos ministeriales, hablando 

.jiacueetíou franco-belga dicen que el gobierno fran- 
^ ha considerado hasta ahora esta cuestión como esen- 
[¡iJiDente económica, pereque la hará política si las cir- 
¡anitancias se presentan oportunas para esa modiflea- 
(ioii de opiniones.

( í s  AaSNCIA. HAVAS.)

Florencia 22.-«-La Cámara de diputados ha adopta­
da convención postal entre la Francia y la Italia.
Se hacen negociaciones para una convención postal 

tiHe la Italia y la España.
El ministro del Interior, contestando á una ínterpe- 

leion sobre la tentativa de Milán dijo que se han en- 
jitrado armas y  documentos, entre los cuales se ha- 
;in anos que prueban que le dirección existía en el ex- 
tnsjero.
Los individuos detenidos son personas de reputación 

luipsâ
Parece existía un lazo entre esta conspiración y  otras 

íBtativas en Italia.
Las tropas se han manifestado muy dispuestas á de­

fender el órden y la libertad amenazadas.
PiBÍs 22.—La suscricion al empréstito español abier- 

5 hoy marcha bien; hay gran afluencia de susoritores. 
lie asegura que los despachos de plazas extranjeras 

Rhaian también afluenoia de suscritores.
Feínkpoht 22.— El empréstito español encuentra nu- 

aeroeos suscritores. Tienen lugar transacciones á 
Kl|8disfrute sobre plaza, lo que constituye un bene­
ficio de li4 por loo. Se tratan las primas á fin de mayo 
i3[4por 100 y  á fin de julio á lq4 por lOQ.
Pabís 2 2 .-3  por 100 espajiol exterior 30 l i 2 . - 3 por 
JOfrancés íl-lO.-rr'd li3  por 160 id. 101.
Lóotbes 22.— Consolidados ingleses 93 li4  á 3i8. 
LdsDBES 2^,-^The Morning Port hablando del deseo 

itribuldo al Gobierno de "Washington de anexionar Cuba 
¡rentualmente se pronuncia contra esta anexión que- 
ncieriasobre todas lag potggqiqs que tienen posesiones 
¡alas Antillas.
Termina diciendo que la España siendo la mas débil 
e estas potencias se trata de saber si la Francia y la 
iglaterra deberian ayudar eventiialmeute á la España 
era conservar esta colonia ó permanecer simple 
líoras de los sucesos,
iÍŜ ’-York 22 (por el cable).— El Presidente ha noiñ- 

ftdo i Mr. Shllaburger ministro de los Estados-Unidos 
<1 Liaboa.
fflSenado ha confirmado este nombramiento.
Lisboa 23.—La reina María Pía partirá á principios 

“ * mes de mayo en el vapor Bst/fana para Niza, por 
ion  facultativa.

niTERIOR,

Oigamos el juicio de la Reforma respecto á la oonduc- 
“ wlSr. Balagueren la sesión del 21:
/Ayer oímos elogiar en varios círculos políticos la 
Mncta del Sr. Balagmer eu la sesión del miércoles, 
e interpretó fielmente los deseos del partido progre- 

Jte. Nosotros oímos á S. S. con limchísimo gustof, tan- 
oaa, cnanto creemos que de la actitud resuelta y 

feamente revolucionaria del partido progresista, de- 
triunfo completo déla revoluoion,

pues, y si alguna personalidad se sintiera 
fgnatada de la marcha decisiva que esta conducta im- 

 ̂ acontecimientos, no será ninguna que 
’ B̂î dadero amor á la revolución y  quer profese 

Waj ®®*® Jos principios democráticos que hemos ju- 
•«odefender en setiembre.»

ji®® un colega de la mañana:
entendido que el comité central republi- 
en la sesiou de anoche convocar á una re- 

jji Pobliea, para hacer que comprenda el país que la 
íijl|,®®l̂ ®ion posible á los problemas políticos de ac- 
p 8d, es la declaración de la forma republicana, 
¡jjy®®,® l'-ie con el mismo fin se aconseja álos comités 

que celebren numerosas reuniones en' sus 
. iQadea respectivas, dirigiendo exposiciones á las 

sueste sentido,
ŝent Partido republicano está dispuesto á
too desnudo de los temerosos rasgoq con que 

ífágj. le han tratado, y  amante de las Ideas de 
®̂® conciliación que muchos le niegan, 

lición ®̂Ĵ ’^̂ ^Jcuno8 han triunfado en estas segundas 
lojiajjQ y Tarragona por completo, y  han-«.avAjtt f  la c ra y
íieB dft í̂putudo on cada una de las ciroanscripcio- 

®®y y iJo Castuera.
®̂ ®8tas conslgqiercin triunfar en las 

éiecwionas. '
*̂® ®Bl'C creciente y visible au- 

jblg eŝ  partido republicano?
Mon prueba de que la mayoría de conci-

^fadoií ®®JBiido mucho en sostener enhiesta la bau- 
revolución?»

%(JÓ '¿ĵ ®̂b5Cíno (i« la provincia de Búrgos se ha di- 
 ̂ Ayuntamientos de la provincia 

*̂ BUtro d i  desobedeciendo la órden del
•J día 25 V l^cJícrnaoion que dispone su celebración 

> 80 hayan celebrado en el presente año.

. La Diputación provincial de Asturias ha abierto ya el 
¿}̂ ‘BU^ieiUo_ voluntario de mozos para cubrir el cupo de 
^qia^os qbé en la próxima quinta corresponden á la 
B^oxmeyí. Serán admitidos á enganche, bajo las condi- 

^tahlecidas por dicha corporación, los mozos 
- i t  €  f  T  servicio de las armas, y los
Jiqei^fáuoa de 30 á 40 años. El plazo para la admisión 
ü© soiitíitudes de enganche permanecerá abierio has- 
tá } de juI16 próximo.

IL.biéudose presentado á las Córtes por el Sr. F igue- 
fola t'l proyecto de,la ley de presupuestos, en el que se 
cüiifeigna el desestanco del tabaco desde 1.® de julio del 
iitiO„i870, vatios propietarios y  cultivadores valencianos 
piensan dirigirse al Gobierno y  á las Córtes para que se 
declare dcsd.a luego libre el cultivo de aquella planta, 
pues no solo Se necesita un largo plazo para desarro­
llarla y preparar Indnstrialmente sus hojas hasta ha­
cerlas propias para el consumo de los fumadores, sino 
qu? ignoráiiiiose en nuestras tierras el cultivo y  prepa­
ración que debo dársele al tabaco, antes que se desar­
rolle Ja industria, deben hacerse-experimentos y prue­
bas que a:cguren uu buen éxito.

El jefe d© la escuadra del Mediterráneo, brigadier 
Anteqnera, saldrá en la próxima semana para Santa 
Pola.

Según dicen los periódicos de Valencia, ha subido el 
precio del trigo 20 rs. por cahíz á causa de la sequía. 
La cosecha de secano puede considerarse perdida en su 
mayor parte, y los cereales de huerta sufren mucho con 
la escasez de aguas, pnes se nota extraordinariamente 
la merma en todas las fuentes de la provincia.

El precio del maíz también hh subido un real por 
varchilla.

Uno de estos dias debe tener el Sr. Figuerola una en* 
trovista con el embajador inglés, para realizar un trata* 
do de comercio.

La sesión que tuvo lugar anteanoche en el Ateneo, 
fué brillantísima. El Sr. Revilla pronunció un magnífico 
discurso en pró de la moderna filosofía, refutando una 
por una las afirmaciones que en contra de lo misma ha- 
bia hecho el Sr. Sánchez, quien replicó con vagas gene­
ralidades y  algunos recursos oratorios que para tales ca­
sos sabe aprovechar muy bien su señoría. El Sr. Moreno 
Nieto contestó á algunas alusiones que le había dirigido 
el orador neo-católico, y  terminóla sesión, dejando una 
viva impresión en el ánimo de la numerosa concurren­
cia, que espera que la discusión del próximo miércoles 
no ofrecerá menos interés que la de anoche.

Leemos en un colega de Valencia:
«La Guardia civil reconcentrada en Chiva ha vuelto 

í  sus respectivos destinos, habiéndose disipado los re­
celos de formación de partidas que al parecer motiva­
ron esta medida.»

Según los periódicos de Valencia se trata de esta- 
)locer en aquella capital y  en uno de los llamados sitios 

reales, un correccional granja modelo, para los jóvenes 
menores de veinte años.

Ha llegado á Jerez la colupana volante que al mando 
del coronel de carabineros Sr. Luque, recorre los pue- 
)Io3 de aquella províhcla.

Parece que se va á efectuar en Valladolid una mani- 
estaeion pacífica, protestando contra el impuesto per­

sonal.

El Ayantamiento de Cádiz ha cubierto ya por medio 
de una suscricion voluntaria la suma que necesita para 
redimir del servicio de las armas el cupo de aquella ca- 
nltal.

El Tribuno de Jerez en su número del jueves, trae el 
siguiente párrafo, impreso con caracteres mayores qne 
1q demás del periódico:

«Tenemos que dar la voz de alerta á nuestros correli­
gionarios. Hace algunos dias que se viene susurrando 
misteriosamente la realización do próximos trastornos.

Afortunadamente hasta ahora no han tenido lugar; 
pero es muy posible, según de nuevo se empieza á su- 
su r̂íiT., que la reacciou intente alguna cosa en Anda­
lucía,

Si tal sucediera, alerta, republicanos, alerta. No ha­
cer nada, ni intentar nada* ni moverse para nada, por­
que es muy posible que la reacción, si estos rumores 
llegaran á convertirse eu realidad, tome el nombre de 
la república para engañar á los incautos, en provecho 
de susflues liberticidas.

Alerta, pues, jerezanos.»

Dice el Puente de Alcolea en su última hora:
«Por mas que por algunos quiera darse cierto carác­

ter de separación ó de hostilidad al partido de concilia­
ción, á la reunión que celebraron anoche los diputados 
procedentes de las filas de la unión, podemos asegurar 
que reina entre estos individuos el mas perfecto acuer­
do con los partidos coaligados en setiembre último.

No seria necesario hacer esta declaración por nuestra 
parte, si no hubiera, por desgracia, díscolos que de una 
manera inconsciente están haciendo la causa del parti­
do estremo, mereolcndo por ello la mas completa repro­
bación de todos los que vbrdáderamente amamos la re ­
volución y la libertad.»

Se ha concedido retiro al comandante de Infantería 
graduado de coronel, D. Manuel Risco, auxiliar mayor 
del ministerio de la Guerra. '

Ha sido nombrado auxiliar del ministerio de la Guer­
ra el teniente de infantería D. Isidro Pascual y  Velasco.

Ayer se presentó al ministro de la Guerra uña comi­
sión de jefes y  oficiales del batallón de Voluntarios de 
la Libertad, cazadores de Prim, para entregarle el nom­
bramiento de comandante honorario del expresado ba­
tallón.

Por 'el ministerio de la Guerra se ha encargado á los 
capitanes generales de los distritos militares dispongan 
lo conveniente para que ingrésen inmediatamente eá 
las cajas respectivas los mozos que en el concepto de 
quintos admitan los Ayuntamientos y Diputaciones pro­
vinciales.

Se ha dispuesto qne los militares en activo servicio, 
no satisfagan la contribución impuesta por algunos 
Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales para la re­
dención de quintos,

B1 Sr. Sagasta se halla convaleciente de la enferme­
dad que le ha aquejado; pero se cree que saldrá de Ma­
drid unos días para restablecer su salud.

Se ha concedido el retiro al coronel graduado tenien­
te coronel del regimiento infantería de Zamora D. Juan 
Angel del Rey.

Uno de les próximos dias saldrá para Cádiz el segun­
do secretarlo de la legación de España en China, señor 
Gutiérrez Ossa, donde se reunirá con el Sr. Patiot, su 
jefe, nombrado representante de España en el Japón y 
reino de Siam, para embarcarse, en dirección á apartadas 
regiones en que deben tomar posesión de sus respecti­
vos destinos.

Atendiendo á los perentorios y grandes gastos que el 
Ayuntamiento de esta capital tiene necesidad de hacer, 
careciendo absointamenie de recursos para atender en 
cierta parte á ellos, varios alcaldes de barrio han acor­
dado invitar á sus cumpañeros, proponiéndoles renun­
ciar al sueldo que como gratificación disfrutan, con cu­
ya medida el Ayuntamiento tendrá un beneficio anual 
de 50.000 escudos. El objeto es, según parece, que esta 
suma sirva para poder atender al vestuario y  asignación 
de las bandas de la fuerza popular de Madrid.

Ha sido declarado en situación de reemplazo el te­
niente coronel de infantería D. Higinio Ruiz Castañeda, 
agregado al ministerio de la Guerra.

En virtud del arreglo del personal |del ministerio da 
la Guerra, han sido nombrados oficiales primeros de la 
sécretaría del mismo los brigadieres AmetUer y Llova- 
nera; oficíales segundos los coroneles Azcárraga, Diaz 
dél Castillo, Ferrer y  el teniente coronel Bermudez; ofi­
ciales terceros, los tenientes coroneles Cantero, Muñoz, 
García Cabrera y el coronel de ingenieros Sr. Eguia, eu 
comisión, por ser de superior graduación.

El Sr, Altolaguirre, visitador de Hacienda del quinto 
distrito, saldrá muy en brei^epara Zaragoza con objeto 
de dar principio á la visita de las oficinas de aquella 
provincia.

Ha sido trasladado á Orenso el administrador de 
Hacienda de las Baleares Sr. Martin, donde desempeña­
rá igual destino, y la vacante que resulta pasa á ocu­
parla el Sr. Quilez, oficial primero de la administración 
de Valencia.

El administrador de Hacienda pública de Castellón, 
Sr. Flores Rendon, ha sido trasladado á Valencia de 
oficial primero de la propia administración, y parala  
vacante que este deja ha sido nombrado el administra­
dor üe Hacienda de Orense, D. Federico Vasallo.

Ha sido nombrado secretario intérprete del gobierno 
de Fernando Póo D. Luis Lobit y Rioja.

Ha salido para Barcelona el conocido escritor D. Cárlos 
Rubio.

Ha llegado á Madrid, procedente de Orap, el conocido 
escritor público D. Ramón Satorree, cónsul que ha sido 
últimamente en aquel punto y antiguo empleado en la 
carrera consular, en la que ha servido varios consulados 
generales. Es de creer que la cesantía del Sr. Satorres 
sea brevísima y  que se utilizarán los servicios de este 
funcionario que tantos y  tan buenos servicios tiene 
prestados al país y que tantas simpatías ha merecido 
siempre á sus jefes.

El señor marqués de Sardoal no asistió ayer á la re­
unión de progresistas y  demócratas, por hallarse en­
fermo.

Las efemérides del dia de ayer registran tres hechos: 
la muerte del duque de Valencia, la de Cervantes y  la 
batalla de Villalar.

Los progresistas de Santiago han acordado hacer una 
lujosa y abundante edición del discurso pronunciado en 
la Asamblea por el Sr. Montero Ríos, catedrático que 
ha sido de la universidad de aquella capital.

El ministro de la Gobernación ha dado su aprobación 
á las nuevas bases propuestas por la Diputación de Ovie­
do para el empréstito destinado á redimir á los soldados 
de sn cupo.

Ha llegado una cemision de Valencia para gestionar 
cerca del Gobierno en favor de algunos asuntos relacio­
nados oou la cuestión del sorteo de soldados.

Los oficiales del ejército desterrados á Filipinas, á 
consecuencia de los.sncesos ocurridos en Barcelona 
en 1866, acaban de llegar á esta capital.

De varias poblaciones de España se han recibido des­
pachos en que se pide al Gobierno que se aplace por 
algunos dias el sorteo de la quinta con objeto de dar 
tiempo á los Ayuntamientos para reunir fondos con que 
redimir el oupo que les corresponda.

Anoche se hablaba de un despacho recibido en Madrid 
en que se anunciaba qne el emperador Napoleón había 
sido mordido en una pierna por un perro. NI la herida 
se tenia por peligrosa, ni parece que podrán temerse las 
<»ns0cucucla8 de la mordedura porque el perro no ofre­
cía ningún síntoma peligroso.

Hasta las cuatro de la tarde de ayer ascendía ©1 im­
porte de las suscriciones al empréstito de los mil m illo­
nes á la suma de 86.000.000 nominales de reales.

Dice el Diario de Tarragona de hoy:
«En la madrugada de ayer salió de asta ciudad una 

fuerza de tres compañías del regimiento de Sevilla, di­
rigiéndose á Valls, desde donde pasará á recorrer la 
parte de Montblanch y el Priorato. También han debido 
salir de Tortosa cnatro compañías del regimiento de 
Luchana, para recorrer varios pueblos de las orillas del 
Ebro.»

Dice el Diario de Palma del lunes:
«Ayer debia marchar para Ibiza un piquete dé tropa 

al objeto, según se nos ha informado, de apaciguar pe­
queños desórdenes que han tenido lugar en aquella 
isla.»

El Ayuntamiento de Barcelona se propone crear un 
cuerpo de vigilantes nocturnos compuesto de cien in­
dividuos, con objeto de evitar los continuos robos que 
se cometen en aquella capital.

De una carta de París que publica un diario de pro­
vincias, tomamos el siguiente párrafo:

«Creo innecesario decir que el empréstito de treinta 
y cinco millones de francos queD . Cárlos trata de con­
tratar bajo el título Empréstito real de España, no tiene 
probabilidad alguna de éxito, á pesar de todas las ven­
tajas que se anuncian en el prospecto. Los capitales que 
se han vuelto muy recelosos, s'e ofrecen precisamente 
con garantías y bajo ciertas condiciones á los gobiernos 
establecidos; pero no son aficionados á aventurarse con 
los pretendientes.»

Á' las acusaciones que dice la Nación se le han lan­
zado de intransigente primero, do realista y  hasta de 
reaccionario después, contesta el colega:

«A  las protestas que siempre hemos hecho, asegu­
rando que venimos del progreso, que marchamos y 
marcharemos con él, añadiremos hoy que nada ni nadie 
nos s¡?parará de aquella senda ni coartará la indepen­
dencia y franqueza con que hemos emitido siempre 
nuestra opinión, tanto en las cuestiones generales co ­
mo en las particulares.

En el primer caso abogaremos por aquella causa ó 
solución que eu nuestro concepto ofrezca mas ventajas 
al país para el futuro, dentro del progreso continuo. En 
el segundo, el mejor ministerio para nosotros es aquel 
que, nacido en el seno del partido liberal, y  represen­
tando la relación que en la Cámara expresa el sufragio 
universal, responda á las aspiraciones revolucionarias , 
de España y  someta todos sus actos al principio de ju s -  i 
tioia, inspirándose en el sentimiento de libertad.»

De la Libertad de Tarragona tomamos las siguientes 
noticias: «Parece que se ha formado una columna vo­

lante con tres compañías del regimiento que guarnece 
esta copital, al efecto de recorrer varios pueblos de la 
provincia y  acudir á los que sea necesarios.»

«Se nos dice que en Pont de Armontera hubo el do­
mingo algún desópden con motivo dol anuncio de la pro­
ximidad del sorteo para Ja quinta.»

Nos dicen de Valencia, que se piensa hacer un sun- 
tuo.'o recibimiento, al cadáver dt l diputado D. Cárlos 
Cervera, que debe llEg.ir dentro de breves dias á aque­
lla capital.

El ayuntamiento popular de Valencia ha acordado 
nombrar ciudadano valenciano al Sr. Castelar, en prue­
ba de admiración por sus dotes oratorias.

Así lo dice un colega local.

El dia 24 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará la Caja general de Depó­
sitos el cupón vencido en l . “ de enero último de los 
efectos públicos y  del Tesoro depositados en la misma, 
ycuyas carpetas de señalamiento, lleven losnúmerosdel 
1.327 al 1.340 inclusive.

Y el cupón de las carreteras de abril, cuyas carpetas 
llevan los números del 35 al 39.

Por la alcaldía popular de Madrid se ha publicado el 
siguiente bando:
Dan Nicolás María fíivero, alcalde [primero, pre*i'ám(e del Ayunta­

miento popular de esta muy heroica villa,
HAGO saber:

Que próximas á decretar las Córtes Constituyentes la complet* 
abolición de las quintas, y habiendo acordado esta fxema. corpo”  
ración cubrir en metálico el cupo entero qne á este vecindario cor­
responde en el presente reemplazo, librando asi A los en él com­
prendidos del servicio de las armas, podría creerse por algunos 
que el acto del sorteo era completamente inútil.

Muy poco, en efeoto, puede importar al Estado el número que 
t^que á cada mozo, toda vez que han de quedar exentos del servi- 

mediante la redención en metólico que hace el Ayuntamiento. 
Es á ios comprendidos en el actual reemplazo á quienes esclusiva- 
mente, y hoy mas que nunca, interesa que el sorteo tenga efecto 
c4n la mayor formalidad; porque habiendo de quedar libres para 
siempre de todo servicio militar los que obtengan los números mas 
bajos, cualesquiera que sean la forma y condiciones á que esteser- 
vicio se haya de sujetaren lo sucesivo, á nadie importa tanto el 
sorteo como á los mismos á quienes alcanza, porque solo así po­
drán aspirar al mayor beneficio de la redención.
_ El sorteo interesa también al Ayuntamiento desde un punto de 

vista económico, porque cubriendo plaza aquellos délos engancha­
dos voluntariamente quo obtengan la suerte de soldados, esas cuo­
tas habrá de entregar de menos al Gobierno, haciendo de esta ma­
nera menor sacrificio.

, En cumplimiento, pues, de lo que ordena el artículo 68 de la ley- 
dé reemplazos vigente y la disposición del Exemo. señor ministro 
dé la Gobernación de 4 del actual, el sorteo de la quinta del pre­
sente año tendrá efecto el domingo próximo, dándose principio al 
acto en los diez distritos en que está dividida esta capital á las 
ocho de la mañana, en los locales respectivos.

A las diez de la mañana deJ dia de ayer fondeó en el 
puerto de Cádiz, procedente de la Habana, el vapor-cor­
reo Madrid.

En el juzgado de Gljona, del territorio de la audien­
cia de Valencia, se ha de proveer una escribanía de ac­
tuaciones y en el de la audiencia de Valladolid se halla 
vacante la notaría de Sequeros, partido judicial del mis­
mo nombre, que ha de proveerse conforme á los artícu­
los 15 y siguientes del real decreto de 28 de diciembre 
de 1866 y  á la ley de 22 de mayo de 1863.

El periódico oficial publica el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con­
ducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Marbe- 
lla,'Estepona y  Gauein.

Se ha pasado una circular á los administradores de 
aduanas en virtud de una solicitud presentada por don 
Ciríaco de Aatola, representante de la fábrica de armas 
de Durango en la que pedia se permita el libro traspor­
te do armas de caza y  re-wolvers, en la cual s© dispone 
que no pueden ser objeto de comercio en armas portá­
tiles mas que las escopetas y  re-wolvers que no pasen 
del calibro de nueve milímitros, y  oaso de tratarse de 
armas de guerra, siempre ha de ser su libre tránsito 
con autorización del ministerio de la Guerra, tanto 
piara las que necesita el ejército como cualquiera otra 
institución.

 ̂ Han sido declarados cesantesD. José Márquez, oficial 
tercero d© la aduana de Málaga; D. Antonio Elordí, fiel 
primero del depósito de carbón de Barcelona; D. Diego 
Narbona, oficial quinto de la aduana de Málaga, y  don 
Fructuoso Argüelies, administrador de la aduana de San 
Estéban de Pravia.

Han sido nombrados: D. Julián Manrique, vista se­
gundo de la aduana de Badajoz; D. Florencio Araez, au­
xiliar primero de vistas de aduanas de la de Alicante; 
D. Guillermo Orejas, auxiliar único de vistas de la Jun­
quera; D. Joaquín García AragoneUlo, interventor vista 
de Vinaroz; D. Gerardo Lobo, oficial tercero de la adua­
na de Málaga; D. José Roca, fiel primero del depósito 
de carbón de Barcelona; D. Manuel Ruiz y  Portal,.ofi­
cial quinto de la aduana de Málaga; D. Indalecio Mén­
dez Conde, administrador d© la aduana de San Estéban 
de Pravia; D. José Solaz y  Andrés, administrador déla  
aduana de Sallent; D. Vicente Castro y Cisneros, in­
terventor de la aduana de San Fernando, y  D. Juan Jo­
sé Caballero, administrador de la aduana de Encinasola.

Son muchos los médicos que se presentan á oposición 
para las vacantes de directores de baños.

D. Nicolás Salmerón y  Alonso, se presenta á oposi­
ción para la cátedra da Metafísica de la universidad 
Central.

Parece que el gobernador de Logroño, Sr. Villalva, va 
á ser trasladado á otra provincia.

A la reunión celebrada^^anteanoche por los diputados 
de la fracción unionista, asistieron 78 individuos, rei­
nando durante toda ella, no solo la mayor armonía, sino 
lo que es mas satisfactorio, un espíritu (eminentemente 
patriótico.

La proposición de «no ha lugar á deliberar» que según 
dijimos á nuestros lectores se presentará por la mayoría 
para impedir Ja discusión de la del Sr. Borguella sobra 
incapacidad de los Borbones de todas las ramas para el 
trono de España, irá precedida de un preámbulo conce­
bido poco mas ó menos en estos términos:

«Considerando que la familia de D. Cárlos de Borbon 
se halla excluida del trono de España por una ley hecha 
en Córtes, y

Considerando que doña Isabel II y su descendencia lo 
están igualmente por la revolución de setiembre,

Los qne suscriben piden á la Cámara se sirva declarar 
que no ha lugar á deliberar sobre la proposición quo 
acaba de leerse.»

El Poder ejecutivo ha aprobado el acuerdo del alcalde 
primero de esta capital, por el que se aplazó para el dia 
9 de mayo próximo el llamamiento y declaración de sol­
dados correspondientes al cupo de Madrid.

Ayer no asistieron á la sesión los Sres. Ortiz de Pine­
do y  marqués de Sardoal.

A  la traslación de las cenizas de las víctimas del 2 de 
mayo desde la iglesia de Monserrat á la del Buen Suce­
so asifcíirá, además de las autoridades que ya hemos 
indicado otro dia, una comisión de la Diputación pro­
vincial.

E l director del Instituto geológico de LÓadres ha-re- 
mitido al ministerio de Fomento, con destino al museo
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de Ciencias una magrníflca colección de cartas geológi­
cas de Inglaterra.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros
lectores que ha sido elegido diputado por la circuns­
cripción de Logroño el Sr. D . José Olózaga, á pesar
de las coacciones que se han puesto en ju eg o  para 
vencer su  candidatura, j  sobre las cuales han lle ­
gado i  M adrid curiosos detalles.

E s tanto mas ju sta  esta elección, cuanto que el 
Sr. Olózaga ha sido uno de nuestros hom bres p o lí­
ticos que mayores esfuerzos y  sacrificios de todo 
género ha hecho por la causa de la  revolución, á la 
cual ha consagrado durante muchos años todos los 
recursos de su actividad y  de su inteligencia y 
hasta de su  propio peculio.

L a  a u d ien cia  d e  A lb a ce te  h a  co n d e n a d o  en  sen ten cia  
d e fin itiva  á  la  pena  de m u erte  á  c in c o  reos , acu&ados de 
rob o  en  cu a d r illa  y  asesin ato . E l P od er e je cu t iv o , sin 
e m b a rg o , g u ia d o  por los sen tim ien tos  de c le m e n cia  q u e  
h a  m a n ifestad o  desde la  re v o lu c ió n  d e  se tiem b re , les  ha  
co n m u ta d o  la  p en a  por la inm ediata .

V u e lv e  á  a seg u rarse  q u e  e l  S r . D . A n g e l  F ern an dez 
d e  lo s  R íos  será  n om b ra d o  m in istro  p len ip o ten c ia rio  
ce r ca  d e l g o b ie r n o  p o rtu g u é s .

Según todas las probabilidades, el señor patriarca de 
las Indias oficiará, de pontifical en San Isidro en la so­
lemne función religiosa que se celebrará el dia 2 de 
mayo en honor de las víctimas de aquel memorable dia.

El Poder ejecutivo ha desestimado la pretensión de la 
Diputación provincial que había solicitado la rectifica­
ción del cupo de soldados que ha correspondido á esta 
provincia para el presente reemplazo, fundándose en 
que no se han hecho las deducciones que establece el 
artículo 18 de la ley de 30 de enero de 1856; disponien­
do que la corporación se atenga para el reparto del cu­
po de soldados á la base del número total de mozos sor­
teados en la provincia en el año anterior.

En el gobierno de esta provincia se está formando la 
estadística correspondiente para conocer el número de 
concejales que sabían leer y escribir en setiembre de 
186S.

Por el ministerio de Fomento se ha dispuesto que cese 
en su cátedra de cálculo diferencial é integral de la 
Universidad central, el catedrático D. Eugenio de la Cá­
mara.

El ayuntamiento de Ares, provincia de la Coruña, ha 
pedido á las Córtes la supresión del impuesto personal, 
6 al menos su reforma en el modo de efectuar el re­
parto.

Ayer se reunieron las subcomisiones de presupues­
tos de Fomento, Presidencia, Estado, Ultramar y Gra­
cia y Justicia.

También se reunieron la comisión de legislación y la 
de pensiones.

A  las nueve de esta noche se reúnen en el palacio 
de las Córtes los diputados de las cuatro provincias 
catalanas.

Ha fallecido el pagador de las clases pasivas, señor 
Jouve.

Hoy regresarán á Madrid el señor gobernador ci­
vil y diputados provinciales, que salieron ayer á recibir 
é inaugurar las obras de la carretera de San Martin de 
Valdeiglesias.

Se ha concedido la vuelta al servicio al teniente coro­
nel graduado comandante de caballería D. José García 
del Requejo.

Igual gracia ha obtenido el teniente del cuerpo de 
Estado Mayor de plazas, D. José Rubio de la Llave.

Por la sección central de comunicaciones se están 
practicando con la mayor actividad diligencias en ave­
riguación de quiénes sean los que fijan sellos usados en 
la correspondencia particular. Ya son muchas las per­
sonas á quienes como consecuencia de aquel abuso se 
les ha aplicado las penas que señala el real decreto de 
16 de marzo de 1854.

Ya se han presentado varias proposiciones, alguna 
de ellas con muy ventajosas condiciones, á la Diputa­
ción provincial, para la contratación del empréstito 
proyectado y  pendiente de la resolución de las Córtes.

Se ha negado á la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando el crédito que habla solicitado del ministerio 
de Fomento, para atender á los gastos de representación 
de los individuos que deben asistir á la inauguración 
del monumento erigido en Salamanca á Fray Luis de 
León, por no existir en el presupuesto consignación al­
guna para gastos de viaje de las corporaciones cien­
tíficas.

los señores que componen la academia de las conferen­
cias y lecturas dominicales de la Universidad.

Con viva satisfacción tomamos la pluma para reseñar 
ligeramente esta función que por mas de un concepto 
puede llamarse acontecimiento literario, y no pasare­
mos adelante sin felicitar á todos los que tan entusias­
tamente han contribuido con sus esfuerzos á la realiza­
ción de ese patriótico acto.

A  las ocho y media, hora fijada para dar principio á 
la solemnidad se encontraban ya ocupados por numero­
sa y lucida concurrencia todos los bancos del salón y 
tribunas de la alta Cámara. Detrás dal sitio que ocupa 
la mesa de la presidencia, casi debajo del dosel, se vela 
el busto de Cervantes descansando sobre un pedestal y 
un ejemplar de su famoso libro. Escusado es decir que 
entre el público se velan gran número de nuestros mas 
distinguidos jhombresde letras. El salón estaba profusa­
mente iluminado y al explendor de la luz se unia tam­
bién el de las muchas y bellas damas que en los mas 
preferentes sitios tenían asiento.

El Sr. D. Fernando Castro, rector de la Universidad 
y tan respetable por su estado eclesiástico como por su 
ilustración y talento, dió principio al acto pronunciando 
un breve discurso,^tan correctojy nutrido de bellos pen­
samientos como acostumbran á serlo todos los suyos.

Leyó después, si mal recordamos, el Sr. Moreno Gil 
las inspiradas décimas que para una función, también 
conmemorativa del aniversario de la muerte de Cervan­
tes, compuso el eminente literato D. Ventura de la 
Vega. Décima que el público todo conocía sin duda; 
pero que fueron escuchadas, como siempre, con viví­
simo deleite.

El Sr. D. Francisco de Paula Canalejas pronunció un 
elocuente discurso haciendo el panegírico del ilustre 
Ingenio honra de las letras españolas y  admiración de 
los siglos. Su oración fué un bello comentario á la obra 
inmortal de Cervantes, elevado en su espíritu, espon­
táneo y brillante en su forma, digno, en fin, del alto 
objeto que lo inspiraba.

Los Sres. Aguilera, Bastillo, SiliÓ y Rada y Delgado

SE*XI0» kW E ^k.

Por el ministerio de Hacienda se ha autorizado al 
Ayuntamiento para que proceda el derribo de las tapias 
y  edificios contiguos á la puerta de San Vicente, é in­
mediatamente van á comenzarse los trabajos para lle­
var á cabo las mejoras que el Municipio se propone rea­
lizar en aquella parte de la capital.

Ha sido nombrado sócio correspondiente de la Acade­
mia Española el Sr. D. Manuel Judería.

Se han impuesto lOO escudos de multa á la compañía 
del ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz por no haber 
entregado en el plazo fijado dos conductores telegráfi­
cos para el servicio de la nación, á que estaba obligada 
con arreglo á las condiciones de la concesión de dicha 
via; y se la ha señalado un nuevo plazo de sesenta días 
para que haga la referida entrega.

Varias correspondencias de la Ha 
baña refieren un hecho que, aunqii 
pueril en la apariencia, no deja o 
tener cierta importancia, porque re 
vela hasta qué punto se halla exalta 
do el sentimiento patriótico en los et 
cargados de defender la honra del p¡ 
bellon español. Hé aquí cómo relat 
ese hecho una carta que publica c 
D ia r io  de Barcelona-, pero antes ser- 
conveniente advertir que en esto 
últimos tiempos los cubanos desafee 
tos á España dieron en llamar gor  
riones  á los peninsulares;

«En el reten que está siempre e; 
el buen cuartel de la Fuerza, en ]; 
madrugada del 25 se encontró ui 
gorrión muerto, y compadeciéndos 
mucho de él quisieron obsequiar su 
restos: al efecto improvisaron un-, 
especie de lecho mortuorio al qu> 
cada voluntario fué agregando al­
gún adorno, y  en el relevo diario e 
personal que lo componía improvis(; 
otro nuevo; de manera que lo que era 
al principio una mera humorada, h( 
adquirido la importancia de un acon­
tecimiento público que los unos lo ce­
lebran y á los otros les revuelve la 
bilis. La capitanía general manda 
cada día sus puches (jarros) de ño­
res; la señora del general segundo 
cabo le ha regalado una corona; otra 
la esposa del gobernador, y  además 
han llovido de todas partas coronas, 
adornos militares y  poesías; no le 
faltan sus cirios encendidos y  su

Uporto,
u u .

LoDdres,
i8«l.

Pnrli,
IMT.

Burdeos,
ItM. t a p ic e r ía .DENTIFRICOS

D E T H A N

Silleríís de réps á 7G0 rs. gdi 
ihimenea á HO, Ídem de sofiora 

¡despacho U J , marquesas á 24o .;ii
'nogal de gutta-perdia á 46 r s .;
[encarga de toda clase de composturs^-*''^^PiAo miiv KapfitAe __\ÍAor\ii

p o r  e l
T9CADOR DE WJk. BOCA

BM eu dM dlsBtu, •■•tu y  Ubloi<

POITOS, E I I I I R ,  OPIATA
• ■ M T I P K l O é a

Estos P e lv e S f B l lx i r  y  o p is iA y  dotados 
de un perfume j  de un sabor exquisitos, refrescan
la boca j  la farkanta, dan al aliento un olor agra­
dable, 7 i  los laníos un color vivo y bennoso, for-

las encías, ponen los dientes blancos 
solidos, impiden los caries, calman instantanea- 
meiite los dolores y destruyen las inflamaciones 
— Se emplean simultáneamente.

La O p ia ta  A e n tlfr ie a  es la misma eom- 
posieion que la de los P a lv e *  A e a tifr lca s  

D E P O O IT O B  t
Sn Parta, D e t lia iit  farmaeentieo Faob.- 

Saint-Denis, 90. — Bn Madrid, A . S im o o ,  
caballero de Gracia, S; B o r r r l l  hermanos. 
Puerta del Sol; A . d e  B r e a  M a re n o , Jar­
dines S. — Perfumeriat, Alcala, 34; carrera 
B. Gerónimo, <4; calle del Carmen, 1.

cios muy baratos.— Mesón de
oE  VENDEN CUADROS ANTlGlin«’ ‘
O óleo, dibujos y un ejemplar de P»i -H 
I'usncarral, 79, “‘“¡lo.

PAPELERIA..
Papeles para escribir, objetos de i

rio, cifras'en color; precios muv*'^''* 
glados.— Plaza de Matute, 11.  ̂ ‘ ‘''i-

YESERIA.
Se arrienda una en el paseo de Emh> 

dores, núm. 27. La persona que quier 
ner mas pormenores puede pasarse A u 
lie del Ave-María, núm. 16, 3.® derecb.

JA R A B E

DE canchalagua .
Este excelente atemperante y deonm' 

, ------------  gg ^gnde á 4 rs. frascode la sangre 
del Príncipe, núm. 13, laboratorio. iCllll

curioso, habiéndose ya reunido mas 
de 1.000 pesos, lo que servirá para 
remediar las desgracias que hayan 
sufrido ó sufran los «gorrionesB v i­
vientes. Cuando por el turno militar 
de la plaza, todos los cuerpos de Vo­
luntarios hayan tenido el gusto de 
velar al difunto, se le hará un entier­
ro digno bajo todos conceptos de un 
«bravo gorrión,» y  veremos lo que el 
buen humor determinará. Los Volun­
tarios de Matanzas han mandado un 
telégrama á los de esta ciudad, pi­
diéndoles les hagan la gracia de 
mandarles su yerto cadáver, para 
tributarle también allí los últimos 
honores ydevolverlo enseguida.»

___  _ _ .  _ guardia de honor. Como abundan los
leyeron varias poesías en honor del autor del Q,uijoie, I visitan el fúnebre ca ta fa lco , se 
todas ellas merecedoras con justicia de los aplausos con l á lo menos 10 céntimos á cada 
que fueron recibidas.

Subid á su vez á la tribuna el eminente actor señor 
Arjona, y leyó, ó declamó mas bien, el capítulo X X  de 
la historia del Ingenioso hidalgo D on  Q,uijote de la M an~  
cha, donde se refiere la sorpreadeute y espantable aven­
tura de los B atanes. Leyólo con la expresión y aplomo 
naturales en quien ha dedicado su vida entera á la in­
terpretación de las obras de nuestros autores antiguos 
y modernos. El auditorio saboreó una vez mas los chis­
tes inagotables de aquellas páginas, que son el mejor 
blasón literario de nuestra pátria.

Siquiera la concurrencia que llenaba el recinto re­
presentase lo mas distinguido, lo mas literario del pii- 
blico madrileño, podía creerse que una sesión académica 
fatigaría tal vez á los concurrentes de prolongarse algún 
mayor espacio.

Pero el Sr. D. Antonio Hurtado se encargó de demos­
trar, con la lectura de una extensa poesía, que para el 
ánimo ilustrado apreciador de las bellezas literarias 
el tiempo vuela con sus mas rápidas alas.

A  decir verdad no sabemos qué nombre dar á la com­
posición leída por el Sr. Hurtado. Modestamente la tituló 
poesía, nosotros, sin embargo, nos permitiremos denomi­
narla Loa  ó L eyenda, á lo que menos. Por su carácter 
eminentemente descriptivo pertenece á este último gé­
nero; mas su elevación de pensamiento, y  la grandiosi­
dad de su estilo la elevan á la primer categoría. De 
cualquier modo es una composición modelo, un precioso 
cuadro de costumbres del siglo XVII, lleno de vida, tra­
zado con el pincel de la verdad, iluminado por la luz de 
la mas pura poesía ; miniatura engastada en un marco 
de filigrana. Se diría, si de algo pudiera hacerse tal 
elógio, que era una hoja del libro de Cervantes puesta 
en verso por Calderón. Unánimes y entusiastas aplau­
sos dejaron apenas escuchar los últimos versos de esta 
poesía, terminando con esta ovación tan solemne y bri­
llante acto.

COTIZACION O n c iA L  DEL DIA 23.

FONDOS PUBLICOS.

8 por 100 consolid. al cont. 
3 por 100 diferido al cont. 
Amortizable de 2.* c la se ..
Idam de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hipots. l.*série. .

CafTííerai y socitiadet.

C O M U i N i C A D O .

«Sr. Director del periódico El Iuparcial:
Muy señor nuestro y de toda nuestra consideración: En el nú­

mero 681 de su apreciable periódico, hemos visto un comunicado 
suscrito por D. JoséCarrion y Anguiano, referente á los sucesos 
ocurridos el sábado último en el colegio de Sao Carlos.

No está en nuestro ánimo rechazar las inexactitudes del Sr. Car- 
rion'y Anguiano; los tribunales se ocupan en exclarecer la verdad 
de lo sucedido, y ellos dejarán á cada cual en el lugar que le cor­
responde. Solamente nos proponemos al hacer esta manifestación, 
que por nadie pueda interpretarse mal nuestro silencio.

Esperamos de su imparcialidad, señor director, que se servirá 
dar publicidadá estas lineas, y aprovechan esta ocasión para ofre­
cerse deV . atentos y SS. SS. Q. B. S. M.

A nombre de los estudiantes de la facultad de medicina.— Nico­
lás de la Peña.— Enrique Brizuela.— Víctor Ramírez Hernández.—  
Manuel Boyra.»

Emisión de abril de 4.000.
Idem de 2.000.....................
Idem de junio de 2.000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Ídem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2 .000.. . .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España................

Ultimo prteio.

Dia 22 Dio 23

28,20
27,20
00,00
00,00i
00,00
97,00

28.45
27,30
00,00
00,00
00,00
98,50

00,01 
00,00 
oe,oO{ 
00,00; 
00,001 
00,00| 
00,00 
par. 
51,70’ 
51,00. 
00,00

00,00
00,00
00.00
65,00
00,00
00,00
00,00
par.
52,30
61,70
00,00

117,00‘ 117,00

I Lónáres i  90 dias fecha. 60,00 
( París á 8 dias vista.. . . 5,18

CULTOS.

El director general de aduanas y  aranceles ha dis­
puesto convocar á exámen á los aspirantes á certificados 
de aptitud para el ingreso en la clase de empleádos pe­
riciales de aduanas, y que se admitan solicitudes á las 
cuales deben acompañar los documentos que previene 
el art. 14 de la instrucion de 15 de enero de 1867, hasta 
las cinco de la tarde del dial.® de mayo próximo. Los 
exámenes darán principio el dia 3 del citado mes de 
mayo.

E n  v ir tu d  d e  las d isp o s ic io n e s  p u b lica d a s  en  la O ace­
ta  d e  21  d e l actu a l las o p o s ic io n e s  á  la s  cá ted ra s  de 
G e o g ra fía  é  H istoria , va ca n tes  en  lo s  in stitu tos  d e  la  
C oru ñ a , P on tevedra , S antan der y  M on forte , an u n ciadas 
á  m ed ia d os  d e l año a n terior, ten d rán  lu g a r  en  la  U n i­
versid ad  d e  M adrid ante e l tr ib u n a l d es ign a d o  p o r  e l 
c o n s e jo  u n ivers ita rio . L o s  asp iran tes  han  p resen tad o  sus 
d is cu rso s  en  la  d ire cc ió n  d e  In s tru cc ió n  p ú b lica .

Hemos recibido las siguientes comunicaciones, que insertamos 
cumpliendo un deber de imparcialidad:

«Señor director de El Imparcial:
M.uy señor mío: Nada tengo que añadir á la rectificación conque 

las dignísimas clases de tropa del regimiento de mi mando cor­
rigen el suelto estampado en el periódico que V . dirige; me limito 
por consiguiente á decirle que las causas que han motivado el 
caliibio de guarnición llevado á efecto son de las que, lejos de ha­
cerle desmerecer, enaltecen á un regimiento.

Ruego á V . que con estas lineas inserte la adjunta copia de la 
comunicación que el Exorno, señor capitán general de Andalucía 
se sirvió dirigirme á mi salida de Sevilla para que se diese por 
órden al cuerpo.

Su atento servidor, Q. B. S. M .— El coronel del regimiento de 
Valencia, Agustín de Oviedo.

Granada 21 do abril de 1869.»
«Señor director de El Imparcial.

Santo del día 24. San Gregorio obis­
po y confesor, y  S. Fidel de Sigmaringa, 
mártir.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la parroquia de San Marcos, don­
de por la mañana habrá misa cantada y por 
la tarde solemnes vísperas.

En la parroquia de San Luis dará prin­
cipio la novena que anualmente se consagra 
á Nuestra Señora del Amparo y Buena 
Muerte, á ospensas de su congregación. A  
las diez habrá misa mayor y por la larde 
á las cinco y media, después de manifestar 
á su Divina Magestad, se rezará la estación 
y el rosario, después el sermón, y se ter­
minará con novena, gozos, reserva, letanía 
y liegina Coeli.

Termina en Don Juan de Alarcon la no­
vena de la beata María Ana de Jesús; pre­
dicará en la misa mayor D. Joaquín M on- 
talban, y por la tarde después de completas 
se hará la reserva.

V isita de la Corte de María. Nues­
tra Señora de las Mercedes en D. Juan de 
Alarcon ó en S. Cayetano, ó la de la Paz en 
S. Isidro ó en S. Martin.

PÉRDIDA. A n tea n och e , en  la  ca l le  de A lc a lá , ealon 
d e l  P rado ó  C arrera  d e  San J erón im o , s e  ha estrav iado 
u n a  ca rtera  q u e  con ten ia  d o cu m e n to s  só la m en te  ú tiles
p ara  su  d u eñ o . _ ousprvauo uurame :

Se ru e g a  á  la  person a  q u e  la  h a y a  en con tra d o  se  s i r -  | comportamiento que 
v a  p resen tarla  en  la  a d m in istración  d e  E l  Im p a r c ia l , cual cumple á sostei 
d on d e  se  dará  p or  h a lla zgo  la  m ism a  ca rtera  y  la s  m as 
esp resiva s  g ra c ia s .

SECCION L IT E R A R IA .

Anoche tuvo efecto en el local del Senado la anun- 
^ada solemnidad dispuesta en honor de Cervantes por

Muy señor nuestro: En el número del periódico de su dirección, 
correspendiente al domingo 18 del presente mes, hemos leído el si­
guiente suelto:

«Hemos visto una carta de Sevilla en quese da cuenta de haber 
aoeurrido un suceso desagradable con el regimiento de Valencia.»

((Parece que estando formadas las compañías para ir á ejercicio 
«algunos soldados, se salieron de las filas diciendo que no querían 
»ir á ejercicio y dando vivas á la república. Restablecido el orden se 
«formó la oportuna sumaria, y parece que el batallón se destinará 
»á otro punto.»

Prévio el oportuno permiso de nuestros jefe», tenemos la satis­
facción de declarar que es completameate falso y calumnioso cuan­
to refiere la carta citada, sin duda con un objeto ya de todos cono­
cido y despreciado.

El regimiento de Valeneia derramó generosamente la sangre de 
sus soldados en el Puente de Alcolea para dar á su pátria la liber­
tad de quehoy se abusa para calumniarlo, y nos cumple declarar 
que estaremos siempre al lado del Gobierno que se de la voluntad 
de la nación, expresada por las Córtes soberanas.

Esperamos de su imparcialidad que so sirva insertar esta recti­
ficación en el mas próximo número de su periódico.

De V. señor director atentos servidores Q. B. S. M .— En nom­
bre de las clases de tropa del regimient»^ infantería de Valencia: 
los sargentos primeros, José Ortega.—José González.— Los sar­
gentos segundos, Manuel Davaliña.— Faustino Redondo.— Los ca­
bos, Juan Ortiz.—Modesto Valmasada.— Los soldados, Antonio 
Iriarte.— Constantino Valeiras.

Granada 21 de abril de 1869.»
«Capitanía general de Andalucía.— E. M .— Me complazco en 

manifestar á V . S. para que so sirva hacerlo á los señores jefes, 
oficiales é individuos de tropa do ese regimiento, lo muy satis­
fecho que estoy del comportamiento que todos y cada uno han 
observado durante su permanencia en «l distrito de mi mando, 

me prometo seguirá siendo siempre el mismo, 
cual'cumple á sostener el buen nombre del regimiento de Valen­
cia.—Dios guarde á V . S. muchos años.— Sevilla 16 de abril de 
lgfi9 ,— Makemna.— Señor coronel del regimiento infantería de Va­
lencia número 23.— Es copia.— El coronel: Oviedo.»

ESPECTACULOS.
FUNCIONES DE HOY. 

ESPAÑOL. A  las ocho y  media.—
La comedia nueva en tres actos «La estrella 
de la corte.»— «Odiar es querer.»

CIRCO. (Compañía Salvini).— A las 
ocho y media.— «Pamela.»

ZARZUELA. A  las ocho y media.—  
«Barba azul.»

p A R A  UNA EMPRESA MUY PRODUC- 
. tiva y exenta de peligros de toda clase, 

un ingeniero aleman desea encontrar un so­
cio con capital de dos á tres mil duros. Con­
diciones muy ventajosas. Dirigirse calle del 
Candil, núm. 2, 3.®, M. Fernando Capitain.

CU RACIO N  D E L A  TOS

)or inveterada y  rebelde que sea, con las 
lastillas pectorales del doctor García. Ma­

drid, Hortaleza, botica, núm. 
principales de provincias. 8. T en la

DEN TICION  D E LOS NIí?os.

Nada hay que iguale á nuestro 
como eficaz y seguro para facilitar 1» 
cion de los niños y evitar los accidentejoK, 
ocasiona este periodo tan critico. Frascô  
reales. Laboratorio de Sánchez Ocañ» pf, 
cipe, 13. ’

L U I H  G
informa, que el verdadero extu;
TO DE CARNE LIEBIG, 66 OSpenti) j 
España (farmacias y almacenei!l 
altramarínos), á 70 rs. libra, 3( 1,) 
19 1 i4 ,y9 ,7 5  1i8. "

___ __ __ _________ _____  Sabidas son de todos y esetteí]'
mente de los señores facultativos, las ventajas inmensas del VERDADERO EXTRir" 
TO DE CARNE LIEBIG , para las casas en general, fondas, colegios, hospitalei 
ciñas económicas, niños y  personasdébiles. Se suministra 6 los principales fgobiernoii 
Europa y America. Está aprobado por la junta de sanidad; ha conseguido dos stii 
LLAS DE oro en la Exposición Universal de París en 1867, premios que no alcanzÍB-' 
gunotro; consiguió otra .medalla de oro en la Exposición del Havre de 1868, porÓ 
BU^rioridad sobre los demás, y también otra medalla en la Exposición de Zaragoz* f, 
el UNICO que obtuvo las mayores recompensas en los concursos científicos é induár». 
les; el ÚNiCO analizado y  garantida por el celebre químico el BARON DE LIEBIG,»,. 
ventor, y por su delegado, el profesor MAX DE PETTENKOFER. Ningún prodi* 
mercantil ofrece g.\rantías tan nobles y grandes para el consumidor. Considerasa («i 
falsificado, TODO bote que no lleve las firmas del BARON DE LIEBIG y del prof* 
M AX DE PETTENKOFER, así como la etiqueta de la Agencia General en Es?ííi 
S. D. J. Pecastaing, Cruz, 12, principal.—Madrid. ^

A S M , OPRESIONES, AHOGOS,
TOS INVETERADA,

alivio instantáneo, curación radical por el papel químico R icoü. Es tan infalible 
el efecto de este específico, que se dará gratuitamente á prueba á los enfermos de 
cuya buena fé se pueda adquirir la seguridad.— Depósito central, Madrid, Dos 
DE Mayo 2 2.®—Con.siderable rebaja al por mayor.

Oficinas de los Sres. Garrido y ülzurrum y principales de España.

GRAN DEPOSITO DE ZINC
LAMINADO Y ONDEADO EN CHAPAS DE VARIAS CLASBS, 

ZINC EN LINGOTES T  CLAVOS.
TUBOS Y  CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

preferibles á los de hoja de lata por su duración y  economía en el precio.
Estos efectos procedentes de establecimientos d e ía R l. Compañía Asturiana deMiui, 

se venden á precios de fábrica.
TALLERÉS de preparación especial para las varias aplicaciones del zinc.
Dirigirse al representante de la Compañía, calle de los Caños, núm. 4 , Madrid, doH 

se hallan el depósito y talleres.
Se compra el zinc usado.

BOQUILLAS INDIANAS
HIGIENICO'ANTiraCOTINAS.

Invento anglo-americano de grande utilidadad para los fumadores, bajo el pin9 
de vista de la salud; tal es el de las boquillas antinicotinas para cigarros y ciganv 
líos, con las cuales es materialmente imposible que pase la nicotina á la boca, ¿sin 
boquillas se componen de tres piezas: una de espuma de mar, otra de ámbar j  oln 
intermedia de junco americano, por cuyos poros pasa el humo del cigarro.

PRECIOS; Para puros á 5, 8 , 9 ,1 1 , 20 y 25 rs.— Para cigarrillos á 4, 5, í, 
y 13 rs.

DEPÓSITO DE TABACOS HABANOS: MONTERA, NÚM. 6 .

Tirada de 21.000 ejemplares.
TRES EDICIONES: dos en Madrid, por la mañana f 

por la tarde, y una para provincias.
Sesiones completas de Córtes.
Noticias las mas anticipadas.

H ORNILLOS P A R A  COKE.
La compañía del gas tiene el honor de in­

formar al público que el establecimiento de 
fumistería que tenia establecido en U calle 
Mayor, núm. 12, se ha trasladado desde el 
dia 15 á la calle de Tetuan, núm. 13, á don­
de deberán dirigirse los avisos para nuevas 
instalaciones y composturas.

sE  D ESEA CO M PRAR UNA 
imprenta usada y  surtida de to ­

do lo correspondiente á esta clase 
de establecimientos. Las personas 
que deseen tratar del particular, 
pueden dirigirse á la administra­
ción de este periódico.

tri'

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid: CUATRO REALES al mes.
Provincias: VEINTE Y CUATRO REALES

mestre.
Paquetes de 25 núms. en provincias CINCO REAL̂ ' 

y en Madrid CUATRO.
Línea de anuncios en las tres ediciones UN

m U T D U l R8GBBIMTIT0
MADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J. Velada 

Plaza de Matate, S.

SAINT GERMAIN, FOTÓGRAFO. 
2 9  FUENCABEAL 2 9

20 ra.
40

6 tarjetas pequeñas. 
6 ■ americenai.

que loa Bédíf

T  DSPEDATITC DB LA SA n»B B
O E L  D O C T O R  B O R R B L L .

Hace machos años qne los Sres. Borrell hermanos elaboran, y 
preBcriben este remedio en España y en el estranjero.
¡ El Enolaluro del doctor Borre» se usa para combatir eficazmente y . 
cion pronta y radical de las enfermedades de la piel y  las que tienen por causa “  
en loa humores, sama, lepra, tiña, manchas de la piel, diviesos, gonorreas, 
en los huesos, reumatismo, huevenérea, escorbuto é  incontinencia de 
blanco, histerismo, jaqueca, tos, asma, escrófulas, obstrucciones, úlceras, etc-- 

Madrid, Puerta del Sol, 5, 7 y 9. Barcelona, calle del Asalto, 6t .
Ex jase en este producto la firma de Borrell hermanos.
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